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El primer trimestre de 2021 nos avanza lo que será un año cargado de noveda-
des en las normativas europea, estatal y autonómicas sobre gestión de resi-
duos. Y como podréis adivinar, FER estará detrás de todas y cada una de ellas 

para presionar y realizar cuantas alegaciones y comentarios sean precisos en defensa 
de los intereses de las empresas recuperadoras.

Una muestra de todo ello es, por ejemplo, el análisis detallado que os ofrecemos de 
las novedades que incorpora el Real Decreto 27/2021 sobre pilas, acumuladores y 
RAEE. Una normativa que tiene algunas luces y más sombras para las empresas que 
gestionan este tipo de residuos, pero a la que haremos frente.

Otro ejemplo es el trabajo incansable que estamos realizando sobre la propuesta de 
impuesto al vertido y la incineración del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, para que no se graven los rechazos de las plantas de tratamiento 
para los que, a día de hoy, no existen operaciones técnicas viables para su reciclaje.

Pero muestra de que el esfuerzo da sus frutos es que el MITERD ha abierto el plazo 
de participación pública para la Orden Ministerial por la que se establecen los crite-
rios para determinar cuándo el caucho granulado y el polvo de caucho, obtenidos 
del tratamiento de neumáticos fuera de uso y destinados a ciertas aplicaciones, de-
jan de ser residuos. Iniciativa por la que el sector lleva muchos años luchando, y que 
demuestra la labor que realizan los recicladores de NFU y la calidad del material que 
obtienen.

Ampliando nuestras miras hacia Europa, me gustaría llamar la atención sobre el pro-
ceso de modificación del Reglamento europeo de traslados que se ha abierto, don-
de las acciones de EuRIC, y más concretamente de su Grupo de traslado de residuos, 
en el que FER participa, ahora se centran en la Comisión Europea y en hacerles llegar 
que es fundamental garantizar que el comercio libre y justo de materias primas se-
cundarias no se vea obstaculizado.

Por último, quiero hacer mención a las palabras de Carlos Daniel Casares, secreta-
rio general de la FEMP, en la entrevista de este número en la que argumentan que 
deben ser los entes locales y no las comunidades autónomas los signados para re-
partir los fondos europeos previstos en el Plan de recuperación de Europa. Estaría 
muy bien que las empresas, especialmente las consideradas como servicio esencial 
durante la pandemia sanitaria, tuviéramos también algo que decir en ese reparto de 
fondos.

La Junta de Castilla-La 
Mancha incorporará a 
su Plan Integrado de 
Gestión de Residuos las 
alegaciones planteadas 
por la Federación

El Proyecto de decreto 
de procedimiento de 
gestión de residuos 
de Cataluña no está 
alineado con las 
normativas de traslados

ION OLAETA
Presidente de FER

En la próxima 
modificación 
del Reglamento 
europeo de 
traslados es 
fundamental 
garantizar que 
el comercio libre 
y justo de materias 
primas secundarias 
no se vea 
obstaculizado
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De normativas y planes
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La infografía permite al usuario conocer los múltiples materiales 

que la industria del reciclaje transforma en nuevas materias primas 

FER edita un gráfi co interactivo 
para concienciar a la ciudadanía sobre 
la importancia del reciclaje urbano

La Federación Española de la Recu-
peración y el Reciclaje (FER) ha edi-
tado un gráfi co interactivo, bajo el 
nombre “¡Tu ciudad se recicla!”, en el 
que los ciudadanos pueden conocer 
los múltiples materiales que forman 
parte del entorno urbano y que, gra-
cias a una correcta gestión de los 
residuos, la industria del reciclaje 
puede transformar en materias pri-
mas secundarias para formar parte 
de nuevos productos. 

En la infografía, ya disponible en la 
página Web de FER,  el usuario puede 
interactuar con hasta 23 elementos 
que forman parte de su vida cotidia-
na para conocer de qué materiales 
están formados y cómo son gestio-
nados por el sector reciclador, para 
que al fi nal de su vida útil y tras un 
correcto tratamiento, puedan con-
vertirse en nuevos productos de uso 
común. 

Así, en el gráfi co interactivo se in-
forma sobre el proceso de recicla-
je de vehículos de transporte como 
coches, trenes, aviones y barcos y 
cuáles son los principales materia-
les de que están formados. También 
se detallan otros productos de uso 
habitual por parte de la ciudadanía 
(teléfonos móviles, ordenadores, te-
levisores, electrodomésticos…) que 
se engloban dentro de los aparatos 
eléctricos y electrónicos y que con-
tienen valiosos materiales cuyo reci-
claje es sumamente importante para 
que puedan volver a formar parte de 
nuevos productos de consumo. 

No faltan en esta infografía otros 

flujos de residuos como los textiles, 
los neumáticos al fi nal de su vida útil 
(NFU) o los procedentes de la cons-
trucción, con numerosos datos y cu-
riosidades que ayudarán al ciudada-
no a ser consciente de la importancia 
de su contribución a la cadena de 
valor del reciclaje. 

CURIOSIDADES
En los numerosos desplegables, la 
Federación ha incluido información 
concisa y de fácil comprensión so-
bre la composición de los productos, 
situando vínculos en los que ampliar 
los conocimientos sobre algunos 
aspectos y ofreciendo ejemplos y 
curiosidades sobre la contribución 
esencial de la industria del reciclaje 
para un nuevo modelo de economía 
circular y un desarrollo sostenible. 

La publicación de este gráfi co por 
parte de FER responde a una doble 
necesidad. Por una parte, pretende 
concienciar a la ciudadanía sobre la 
importancia de reducir los residuos 
que se generan y de realizar una co-
rrecta separación en origen para que 
puedan ser convenientemente trata-
dos por las empresas recicladoras, 
para así poder cerrar el círculo de to-
dos los productos al fi nal de su vida 
útil. Por otra, mostrar de forma gráfi ca 
a la sociedad en su conjunto la labor 
crucial que desarrolla la industria es-
pañola del reciclaje, formada mayori-
tariamente por pymes, para la imple-
mentación de una economía circular 
en España y en Europa, vinculada a 
un modelo de crecimiento basado en 
el desarrollo sostenible y respetuoso 
con el medio ambiente. 

Actualidad FER

Federación Española de la Recuperación y el Reciclaje

Original_infografía_ciudad.pdf   1   15/12/2020   13:21
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FER solicita a los ayuntamientos un claro 
apoyo y una apuesta por la economía circular 

en la recogida y gestión del residuo textil

La Federación Española de la Re-
cuperación y el Reciclaje (FER) está 
trabajando para ayudar a sus socios 
a hacer frente a las dificultades que 
debe afrontar el sector del residuo 
textil, agravadas por la pandemia de 
la COVID-19. En este sentido, emitió 
un comunicado a los medios para re-
clamar que los entes locales den un 
trato adecuado a estos materiales.
La correcta gestión de los residuos 
textiles es un servicio a la ciudada-
nía y supone un aspecto esencial en 
la consecución de los objetivos de la 
Unión Europea de reducción de los 
residuos sólidos urbanos que acaban 
en vertedero, en el marco de las obli-
gaciones de la economía circular.

La legislación marca unos plazos 
muy claros, 2025 para una recogida 
separada de textiles en los distintos 
Estados miembros. Además, se-
gún los datos del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico, la Agencia de Residuos de 
Cataluña y la Comunidad de Madrid, 
cada año se desperdician en España 
en torno a 900.000 toneladas de resi-
duo textil, que no se recogen selecti-
vamente por gestores autorizados y 
que, por tanto, son vertidas de modo 
indebido. 

De entre los múltiples factores 
causantes, existen entes locales que 
no están realizando sus obligaciones 
de una manera adecuada, cuando 
tienen las competencias para garan-
tizar la prestación de este servicio 
público de recogida y gestión del re-
siduo textil de origen doméstico, de-
nunció FER. 

Una buena parte de los ayunta-
mientos españoles aplican en las 
licitaciones públicas para el residuo 

[SIGUE EN LA PÁG. 10]

Proceso de recuperación de textiles en una planta de tratamiento de Humana

HU
MA

NA

EN ESPAÑA SE DESPERDICIAN AL AÑO 900.000 TONELADAS

FER mantuvo una reunión con la Federación de Municipios y Provin-
cias (FEMP) el pasado mes de enero para analizar la situación actual 
del residuo textil y estudiar posibles vías de colaboración.
La Federación expuso en el encuentro dos factores que concurren 
para que nuestro país se encuentre muy lejos de los objetivos de 
reciclado de la Unión Europea para este flujo de residuos: uno, que 
actualmente hay entes locales que no están realizando sus obligacio-
nes de una manera adecuada y, dos, el desconocimiento general de la 
población sobre la separación de este material, que provoca que un 
elevado porcentaje del residuo textil se siga depositando junto con la 
fracción resto. 
Fruto del intercambio de conocimientos de la reunión se acordaron 
estudiar una serie de medidas: comunicación conjunta entre FER y la 
FEMP, para darle al ciudadano las herramientas adecuadas para cum-
plir los objetivos propuestos; analizar la Guía de buenas prácticas de 
la FEMP y sugerir modificaciones o mejoras en caso de ser necesario; 
fomentar proyectos de I+D de colaboración público-privada entre em-
presas y ayuntamientos, con el apoyo de las federaciones, y propo-
ner tanto al Ministerio y a las distintas Administraciones Públicas la 
creación de un grupo de trabajo del residuo textil para los objetivos 
marcados de cara al 2025. 

Reunión de FER con la FEMP
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textil criterios puramente eco-
nómicos, o los ponderan exce-
sivamente por delante de los 
criterios técnicos, ambientales o 
sociales. Esto, unido a la aplica-
ción de tasas de ocupación de la 
vía pública por realizar este ser-
vicio, supone para los gestores 
de residuos textiles un enorme 
esfuerzo económico que pone 
en grave riesgo el sector.   

Por todo ello, FER ha recla-
mado a los entes locales que se 
fomenten los criterios técnicos, 
ambientales y sociales, además 
de los económicos, así como 
se tenga en cuenta el pillaje, lo 
que permitirá a los operadores 
afrontar los retos de enorme ca-
lado que tienen por delante: 

mantener y mejorar el ser-• 
vicio que se ofrece a la ciu-
dadanía, por ser, además, 
un servicio considerado 
esencial durante la crisis 
sanitaria y el estado de 
alarma, dada su importan-
cia para el buen funciona-
miento de las ciudades,
cumplir los ambiciosos ob-• 
jetivos de la UE en materia 
de reciclaje, manteniendo 
la jerarquía de residuos y el 
Pacto verde europeo como 
hojas de ruta,
impulsar la economía cir-• 
cular, teniendo en cuenta 
que la fracción textil es una 
de las que mayor potencial 
de mejora tiene,
invertir en innovación y en • 
nuevas soluciones tecno-
lógicas que permitan, ade-
más, la creación de alian-
zas con otros actores de 
la cadena de valor con el 
fin de fomentar la circulari-
dad a nivel local y, con ello, 
fortalecer  la fabricación de 
materias primas secunda-
rias y productos de valor 
añadido,
fomentar el empleo verde • 
y de calidad, puesto que se 
trata de un sector de enor-
me proyección en este sen-
tido. 

La Junta de Castilla-La Mancha ten-
drá en cuenta e incorporará las ale-
gaciones presentadas por FER en su 
Plan Integrado de Gestión de Resi-
duos.

En el documento original que es-
tuvo en fase de participación públi-
ca, la patronal española del reciclaje 
solicitó sustituir la expresión “gesto-
res no autorizados” por “operadores 
no autorizados”, al hacer referencia 
a las sustracciones de residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos 
(RAEE) de los puntos limpios, puesto 
que, según entiende la Federación, el 

concepto “gestor” lleva implícita una 
actividad profesional que no es apli-
cable en estos casos. 

RESIDUO TEXTIL
Asimismo, se solicitó que en relación 
a la recogida de residuos textiles no 
se limite la posibilidad de realización 
de acuerdos con la Administración 
a las entidades de economía social, 
sino que los convenios sean aplica-
bles a todas las entidades autoriza-
das. Aspecto que también recogerá 
la nueva normativa de residuos de 
Castilla-La Mancha. 

Se sustituye la expresión "gestores no 

autorizados" por "operadores no autorizados"

El Plan Integrado de Residuos 
de Castilla-La Mancha 
incorporará las alegaciones 
presentadas por FER

José Luis Escudero, consejero de Desarrollo Sostenible de la Junta de Castilla-La Mancha
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Descubriendo nuevas oportunidades con 
More Recycling (Más Reciclaje)

Las duras condiciones del mercado están poniendo a prueba a 
la industria de reciclaje de metal. No es sólo necesaria una buena 
tecnología, sino también asegurarse de que tiene las mejores soluciones 
para sus necesidades. Metso lleva más de 100 años entendiendo su 
negocio, y estando cerca de usted para superar los desafíos en el camino.
Estamos orgullosos de ser su socio local, apoyándole con nuestra red 
global y estando siempre cerca para cuando y donde nos necesite. Su 
confianza en nuestras soluciones, líderes de la industria, nos ha inspirado 
para ampliar continuamente el valor de sus operaciones y mejorar la 
rentabilidad constantemente.

Descubra cómo Metso puede marcar la gran diferencia para su grande o 
pequeño negocio y entre en metso.com/metal-recycling

#MoreRecycling

Así marcamos la gran diferencia, el modo Metso

Metso_ad_210x295_spanish.indd   1 20/06/16   13.15
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La propuesta de impuesto 
al vertido e incineración 
del MITERD genera 
una tasa al reciclaje 
y desigualdad entre CC. AA.

La Unión Europea modificó en 2018 
la Directiva 2008/98 para introducir 
instrumentos económicos que incen-
tivaran la aplicación de la jerarquía 
de residuos, contemplando "imponer 
tasas y restricciones aplicables a las 
operaciones de depósito en vertede-
ros e incineración de residuos que in-
centiven la prevención y el reciclado 
de residuos, manteniendo el depósito 
en vertederos como la opción de ges-
tión de residuos menos deseable". 

Una cuestión que, unida a los argu-
mentos de que España tiene un pre-
cio de vertido bajo respecto al resto 
de países europeos y, sobre todo, 
de que no cumple con los objetivos 
europeos de reciclaje y valorización 
para residuos municipales por lo que 
puede ser sancionada, ha derivado 
en la propuesta de impuesto al ver-
tido y a la incineración del Ministerio 
de Transición Ecológica y Reto De-
mográfico (MITERD), que, además, se 
añade al hecho de que varias comu-
nidades autónomas hayan implanta-
do su propio impuesto.

FER ha defendido ante el MITERD y 
las autonomías que no se puede im-
poner un impuesto a los rechazos de 
plantas de tratamiento de residuos 
mientras que no existan operaciones 
alternativas técnica, ambiental y eco-
nómicamente viables, probadas, así 
como extendidas a nivel industrial en 
todo ese sector, porque lo que se ha-
ría de facto es gravar la propia acti-
vidad de reciclar, generando el efecto 
contrario al espíritu de la directiva.

A pesar de ello, el MITERD abrió un  
proceso de participación pública para 

la propuesta de impuesto al vertido y 
a la incineración que finalizó el pasa-
do mes de enero y que implica que el 
impuesto saldrá adelante y se inclui-
rá en la modificación de la Ley de re-
siduos y suelos contaminados.

Entre las alegaciones presentadas 
por FER para que las repercusiones 
sean las menores posibles para el 
sector, además de excluir los recha-
zos de plantas de tratamiento ya 
mencionados, considera "incorrecto 
la cuestión de que se considere he-
cho imponible la comisión de una in-
fracción, porque una norma tributaria 
debe gravar solo hechos lícitos a los 
que, debido a esa licitud, se da reper-
cusión económica en forma de obli-
gación tributaria".

Por otro lado, "se echa en falta la 
inclusión de mecanismos de apoyo 
a las empresas gestoras que se es-
fuerzan en buscar soluciones alter-
nativas a la eliminación y en obtener 
unos porcentajes de reciclado y valo-
rización cada vez más altos, así como  
articular incentivos económicos, de-
ducciones, etcétera", expone FER.

TURISMO DE RESIDUOS
Además, si lo que se pretende solu-
cionar es la falta de armonización 
entre los diferentes elementos confi-
guradores de los diversos impuestos 
autonómicos, no se entiende que se 
permita que haya incrementos im-
positivos en unas comunidades y en 
otras no, lo que supondrá volver a la 
situación de partida, a la desigualdad 
entre unos territorios y otros y al “tu-
rismo de residuos”, denuncia FER. 

La Junta de Andalucía tiene pre-
visto aprobar este año la Ley de 
Economía Circular, con el objeti-
vo de, según señala el texto del 
anteproyecto, "crear un marco 
normativo adecuado para la 
transición hacia un modelo de 
protección ambiental que fo-
mente el uso racional de los re-
cursos, alargue la vida útil de los 
productos y minimice la genera-
ción de residuos".

FER envíó una serie de ale-
gaciones, durante el periodo 
de información pública del an-
teproyecto, defendiendo que la 
normativa no aumente las car-
gas burocráticas para los ges-
tores; evite crear desigualdades 
y desventajas competitivas a 
los gestores andaluces con res-
pecto a los gestores de otros 
territorios; fomente la creación 
de mercados para las materias 
primas secundarias, y que no 
imponga un impuesto al vertido 
a los flujos de residuos proce-
dentes de rechazos de plantas 
de tratamiento de residuos (ex-
cluido el simple almacenamien-
to), una vez que estos residuos 
ya han sido procesados y han 
recibido un tratamiento por par-
te del gestor. 

FER realiza 
alegaciones 
al anteproyecto 
de Ley de 
Economía Circular 
de Andalucía

Carmen Crespo, consejera 
de Desarrollo Sostenible 

de la Junta de Andalucía
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FER TRATA DE EVITAR PERJUICIOS AL SECTOR
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FER solicita que la instalación 
que recibe residuos se someta 
al régimen de autorización 
ambiental por la comunidad 
autónoma donde esté ubicada

FER ha realizado diversas alegacio-
nes al Proyecto de Real Decreto sobre 
instalaciones portuarias de recepción 
de desechos de buques en su fase de 
participación pública. 

La principal propuesta de la patronal 
española del reciclaje es incluir que la 
instalación receptora que recibe resi-
duos conforme a la Ley 22/2011 se 
someta al régimen de autorización 
ambiental por la comunidad autóno-
ma donde estén ubicada.

Para ello, solicita que se modifique 
la redacción actual y se incluya este 
requisito. Así lo entiende porque, en 
el artículo 2 "Definiciones",  se incluye 
a la "Instalación portuaria receptora" 
como toda instalación fija, flotante o 
móvil capaz de prestar el servicio de 
recepción de desechos de buques.

Es decir, argumenta FER, es una ins-
talación que recibe residuos proce-
dentes de los buques, por lo que dado 
que este proyecto incluye la gestión 
de residuos, en este caso las produ-
cidas por buques, debe relacionarse 
con la Ley básica al respecto, que es 
la Ley 22/2011, de residuos y suelos 
contaminados.

Además, en el artículo 3 de esta Ley 
también se incluyen definiciones en-
tre las que se encuentran "Gestión de 
residuos" (la recogida, el transporte y 
tratamiento de los residuos, incluida 
la vigilancia de estas operaciones, así 
como el mantenimiento posterior al 
cierre de los vertederos, incluidas las 
actuaciones realizadas en calidad de 
negociante o agente) y "Gestor de re-
siduos" (la persona o entidad, pública 
o privada, registrada mediante auto-
rización o comunicación que realice 
cualquiera de las operaciones que 
componen la gestión de los residuos, 
sea o no el productor de los mismos).

Así, la instalación portuaria recep-
tora recibe residuos, por lo que encaja 
dentro de las actividades de “gestión 
de residuos”, y, por tanto, es un “ges-
tor de residuos” conforme a las defi-
niciones reflejadas.

Además, tanto en la definición de 
gestor de residuos como en el artícu-
lo 27 de la Ley 22/2011, las instala-
ciones de gestión de residuos deben 
someterse al régimen de autorización 
otorgada por el órgano ambiental para 
esas actividades. 

FER presentó una serie de ale-
gaciones a dos artículos del 
Proyecto de decreto de procedi-
mientos de gestión de residuos 
de la Generalitat de Catalunya 
que estuvieron en proceso par-
ticipación pública hasta el pa-
sado mes de enero. 

Estos comentarios se unen 
a los ya planteados en 2018, 
cuando el decreto estuvo en 
fase de participación pública 
y las principales asociaciones 
españolas de residuos (FER, 
Gremi de la Recuperació, Re-
pacar y Anarevi) realizaron una 
serie de alegaciones conjuntas 
al considerar que la normativa 
podría generar graves perjui-
cios para el sector recuperador.

La modificación sustancial 
de los artículos 4 y 21 impone 
nuevas obligaciones a los ad-
ministrados y, por ello, FER ha 
realizado alegaciones al con-
siderar que la normativa sigue 
sin estar alineada con las le-
gislaciones europea y nacional 
sobre traslados de residuos, 
además de provocar desigual-
dad y desventajas competitivas 
de los gestores catalanes con 
respecto a sus homólogos de 
otros territorios. 

El Proyecto 
de decreto de 
procedimiento 
de gestión de 
residuos de 
Cataluña sigue 
sin estar alineado 
con las normativas 
nacional y europea 
de traslados

Alegación al proyecto de RD sobre instalaciones 

portuarias de recepción de desechos de buques
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Reunión de las 
Asociaciones 
Nacionales de 
Reciclaje del BIR para 
acordar las líneas estratégi-
cas de defensa y fomento 
del sector a nivel mundial. 

RELACIONES
INSTITUCIONALES Reunión Jornada Junta

directiva
Encuentro

24    FEBRERO

22    FEBRERO

19    FEBRERO

17    FEBRERO

Reunión del Grupo de trabajo de traslados de EuRIC para aunar posiciones 
ante la próxima modifi cación del Reglamento 1013/2006 de traslados, evitar las 
posibles restricciones a la exportación de materias primas secundarias, simplifi car el 
procedimiento de notifi cación, etc.

Reunión del Grupo de tratadores de NFU de FER para debatir los comenta-
rios a realizar al borrador de Proyecto de orden ministerial por el que se establecen 
los criterios para determinar cuándo el caucho granulado y el polvo de caucho, ob-
tenidos del tratamiento de neumáticos fuera de uso y destinados a ciertas aplicacio-
nes, dejan de ser residuos.

Reunión grupo de Tratadores de RAEE de FER para explicar detalladamente 
la modifi cación del Real Decreto de pilas y baterías y de RAEE, sus implicaciones y 
las iniciativas en las que se está trabajando a nivel europeo como, por ejemplo, el 
borrador de Reglamento europeo de residuos de baterías.

Ponencia de Nicolás Molina, direc-
tor Técnico de FER, en la jornada sobre 
NFU de la Federación Regional de Empre-
sarios del Metal de Murcia (FREMM).

Reunión de la división 
de textiles de FER
para analizar la situación actual 
del residuo textil en España, 
informar sobre la reunión man-
tenida con la FEMP y evaluar 
la situación de las empresas 
del sector frente a la CO-
VID-19. Además, se informó 
sobre la última reunión de la 
División de textiles de EuRIC 
y de los criterios de fi n de 
condición de residuo del textil.

16    FEBRERO 11    FEBREROJunta directiva de CONFEMETAL Reunión de la división 
de textiles de EuRIC, 
en la que se analizó  la 
situación del sector y la 
Estrategia de la UE sobre 
textiles sostenibles y fi n 
de la consideración de 
residuo para el textil.

10    FEBRERO

Junta 
directiva 
de FER
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27    ENERO

25    ENERO

22    ENERO

19    ENERO

15    ENERO

12    ENERO

01    FEBRERO

26    ENERO

03    FEBRERO

02    FEBRERO

Reunión de la 
junta directiva 
de UNE

Encuentro virtual 
de las asociacio-
nes nacionales del 
BIR para debatir 
sobre los proble-
mas derivados de 
la pandemia del 
coronavirus y otras 
cuestiones econó-
micas resumidas 
en la frase "Menos 
volumen, buenos 
precios".

Reunión telemática de 
CONFEMETAL sobre los 
fondos europeos

Tercera reunión del Comité 
técnico CT.50 de Ecodiseño 
de CONAMA para abordar 
la preparación del concurso 
de ecodiseño y la sesión 
técnica del Congreso.

Junta directiva de SIGRAU-
TO sobre los objetivos 
de la asociación en 2021, 
centrados en los desarrollos 
legislativos previstos.

Reunión del Grupo 
de RAEE de EuRIC 
para analizar el borrador 
del nuevo Reglamento 
europeo de residuos de 
pilas y baterías.

Reunión con la FEMP,  en la que 
ambas federaciones, conscientes 
de la mala situación que atraviesa 
la gestión de los residuos textiles, 
analizaron la situación actual para 
abrir nuevas vías de colaboración 
al respecto.

Reunión del Grupo de trabajo de residuos y 
productos químicos de EuRIC para trabajar los 
desarrollos regulatorios de varias sustancias, ECHA y la 
Estrategia europea de sustancias químicas.
Reunión de la División de Reciclaje Mecánico de 
Neumáticos de EuRIC para tratar la la restricción de 
microplásticos de uso intencionado.

Reunión de Grupo de Medio Ambiente y Asuntos Regu-
latorios de EuRIC para abordar la implicación del Brexit para 
la empresas europeas de reciclaje, el traslado de residuos, 
ecodiseño, metales, RAEE, VFU, Textil…

Webinar “Obligaciones en materia de igualdad: medidas 
y planes de igualdad” organizado por el Instituto de las Mu-
jeres en colaboración con la Dirección General de Industria y 
de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo (DGIPYME).

Reunión de 
la División 
de Plásticos 
de EuRIC 
(EPRB ) III Encuentro Internacional 

de Economía Circular”, 
organizado por la Diputación de 
Gipuzkoa con la colaboración de 
FER y EuRIC. Esta edición se rea-
lizó de forma virtual. En la imagen, 
Ion Olaeta, presidente de FER, en 
la jornada de inauguración.

Reunión del Comité 
técnico CT.44 sobre re-
siduos del sector textil 
de CONAMA para definir 
la estructura y los conte-
nidos de la sesión técnica 
para la próxima edición del 
Congreso.

09    FEBRERO Reunión del Comité 
organizador de TECMA 
y SRR de IFEMA, en la
que se debatieron las 
diferentes opciones para 
la celebración del próximo 
SRR.
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El Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITERD) lanzó el pasado mes de 
enero una nueva convocatoria de 
expresión de interés para fomentar 
la economía circular en el ámbito de 
la empresa con el objetivo de identi-
ficar el estado del mercado en torno 
a proyectos de este ámbito. 

La iniciativa se enmarca dentro de 
los trabajos de desarrollo del Plan 
de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia impulsado por el Gobier-
no para reactivar la economía frente 
a la pandemia de COVID-19.   

Enmarcada dentro de los 30 com-
ponentes del plan, en el apartado de 
“Política Industrial de España 2030”, 
destaca el “Plan de apoyo a la im-
plementación de la Estrategia Es-
pañola de Economía Circular y a la 
normativa de residuos”, que se con-
figura como uno de los instrumen-
tos fundamentales de planificación 
del MITERD para el despliegue de la 
economía circular en España.   

NUEVO MODELO DE PRODUCCIÓN
A través de  la Estrategia Española 
de Economía Circular (EEEC), Espa-
ña Circular 2030, aprobada en junio 
de 2020, se sientan las bases para 
impulsar un nuevo modelo de pro-
ducción y consumo en el que el va-
lor de productos, materiales y recur-
sos se mantengan en la economía 
durante el mayor tiempo posible, 
en la que se reduzcan al mínimo la 
generación de residuos y se aprove-
chen con el mayor alcance posible 
los que no se pueden evitar.   

En el proceso de implementación 

El MITERD lanza una iniciativa 
para fomentar la economía 

circular en la empresa

FORMA PARTE DEL PLAN DE RECUPERACIÓN IMPULSADO POR EL GOBIERNO

Noticias MARZO 2021

de la EEEC para la transición a este 
nuevo modelo económico, es fun-
damental el papel que deben jugar 
los agentes económicos y sociales, 
señala el comunicado difundido por 
el MITERD. Por ello, añade, el “Plan 
de apoyo a la implementación de la 
Estrategia Española de Economía 

Circular y a la normativa de residuos 
ha previsto la realización de inver-
siones en proyectos que puedan 
enmarcarse en las principales líneas 
de actuación de la Estrategia".   

El plazo para presentar estas pro-
puestas finalizó el pasado 26 de fe-
brero. 

Teresa Ribera, ministra de Transición Ecológica y Reto Demográfico 
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Ejemplos de proyectos que tendrían cabida en el Plan serían las inver-
siones para apoyar proyectos de pymes y entidades de economía social 
para incrementar el contenido en reciclado de productos, desarrollar 
diseño de productos circulares seguros que incrementen la durabilidad, 
reparabilidad, reciclabilidad, luchen contra la obsolescencia prematura, 
permitan el recambio de piezas y mejoren su comportamiento ambien-
tal a lo largo del ciclo de vida; invertir en actividades de reparación y 
remanufactura, y consumo de servicios; sustituir productos de un solo 
uso y reducción/sustitución del contenido de sustancias peligrosas en 
materiales y productos, y proyectos entre empresas relacionados con la 
simbiosis industrial para favorecer la circularidad de las materias primas 
secundarias, desarrollo de redes comerciales que permitan fomentar la 
simbiosis industrial de materiales, etcétera.

Destinatarios relacionados con el reciclaje
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El Consejo de Ministros aprobó el nue-
vo Plan Estatal de Inspección en ma-
teria de Traslados Transfronterizos de 
Residuos (PEITTR) 2021-2026 a pro-
puesta del Ministerio para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico 
(MITERD), según lo acordado con el 
Departamento de Aduanas e Impues-
tos Especiales y el Servicio de Protec-
ción de la Naturaleza (SEPRONA) de la 
dirección general de la Guardia Civil. 

De este modo, el MITERD cumpli-
rá con las obligaciones comunitarias 
establecidas en materia de traslado 
de residuos en el ámbito de sus com-
petencias ejecutivas en esta materia. 
El objetivo del documento aprobado 
el pasado mes de enero es "crear un 
instrumento eficaz para fortalecer y 
garantizar el cumplimiento de la nor-
mativa sobre traslados de residuos 
mediante inspecciones más eficaces, 
así como garantizar la protección de 
la salud humana y del medio ambien-
te y favorecer la economía circular", 
según el comunicado difundido. 

De este modo, el plan configura las 
bases de un marco de orientación es-
tratégico en inspección de los trasla-
dos transfronterizos de residuos entre 
España y terceros países, así como 
los traslados en tránsito por territorio 
español, para garantizar una planifi-
cación periódica y coherente de las 
inspecciones en esta materia, que se 
desarrollarán anualmente a través 
de los programas anuales de inspec-
ción. 

En estos programas se concreta-
rá el régimen de las inspecciones en 
base a los resultados de la evaluación 
de riesgos. Mientras que una parte de 
estas inspecciones se realizarán en 
las Aduanas, el resto de las mismas se 
harán en establecimientos, empresas, 

agentes y negociantes de residuos 
autorizados. Además, se realizarán 
controles en el origen, transporte has-
ta o desde las Aduanas y en el destino 
de los residuos. 

En el plan también se determinan 
los requisitos de información que de-
berán tenerse en cuenta durante los 
traslados de residuos entre países y 
las tareas asignadas a las autorida-
des competentes y los dispositivos de 
los que disponen para su correcto de-
sarrollo. Aunque el PEITTR tendrá una 
duración de seis años, será revisado 
en 2024 por si fuera necesario actua-
lizarlo.  

COLABORACIÓN NECESARIA
Para ejecutar el plan será necesaria la 
colaboración de las autoridades com-
petentes en materia de inspección 
de traslados de residuos en todo el 
territorio nacional: MITERD, comuni-
dades autónomas, Departamento de 
Aduanas e Impuestos Especiales y el 
SEPRONA de la Guardia Civil y otros 
cuerpos de seguridad del estado y 
autonómicos. Para ello, ya existen 
convenios en marcha entre el Minis-
terios y algunas autonomías y con el 
SEPRONA. 

El Gobierno aprueba el Plan Estatal 
de Inspección en materia de Traslados 

Transfronterizos de Residuos 2021-2026

Responde a los compromisos comunitarios de España y se revisará en 2024

Un camión descarga residuos en una planta de tratamiento
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El Gobierno publicó el Real 
Decreto-ley 38/2020  por el 
que se adoptan medidas de 
adaptación a la situación 
de Estado tercero del Rei-
no Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte. Así, el 
artículo 18 garantiza que las 
autorizaciones de traslados de 
residuos que tengan su origen 
o destino en el Reino Unido, 
expedidos con anterioridad 
al 1 de enero de 2021 por las 
comunidades autónomas, 
tendrán validez hasta la fecha 
de expiración del plazo fijado 
en dichas autorizaciones.

Brexit y residuos
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El Reglamento de Traslado de Resi-
duos (WSR, en sus siglas en inglés) 
es, como se identifica correctamente 
en el nuevo Plan de Acción de Eco-
nomía Circular, una pieza legislativa 
fundamental con disposiciones que 
deben estar alineadas con los obje-
tivos generales de la transición hacia 
una economía circular. 

Por lo tanto, la revisión ofrece la 
oportunidad de realizar, por un lado, 
los ajustes necesarios para solventar 
los problemas existentes y, por otro, 
cambios drásticos para abordar los 
obstáculos a largo plazo derivados 
de obligaciones anacrónicas. 

Por ello, "Es hora de alinear los pro-
cedimientos marcados por el WSR 
con el ritmo de las cadenas de valor 
circulares", afirmó Peter FLORMANN, 
presidente del Grupo de trabajo de 
traslado de residuos de la Confede-
ración de Industrias Europeas del 
Reciclaje (EuRIC). Porque un cam-
bio de paradigma "requiere tratar los 
residuos en la legislación como un 
recurso que permite la economía cir-
cular", añadió en la presentación del 
documento de posición común de los 
recicladores europeos sobre el WSR. 

UN MERCADO QUE FUNCIONE
El texto, en el que ha participado FER 
como parte del grupo de trabajo, va 
más allá de la simple identificación 
de problemas recurrentes enraizados 
en los procedimientos de traslado 
de residuos. Proporciona soluciones 
detalladas para respaldar una revi-
sión del WSR que permita la creación 
de un mercado europeo que funcione 
bien para las materias primas secun-
darias.

Por eso, EuRIC solicita procedi-
mientos simplificados de traslado de 

residuos, tanto para los de la lista ver-
de como para los sujetos al procedi-
miento de notificación y autorización 
previa por escrito, que hacen un uso 
extensivo de la digitalización (pro-
cedimientos electrónicos); preservar 
el comercio libre y justo de materias 
primas secundarias, que es vital para 
la competitividad de la industria eu-
ropea del reciclaje y para acelerar la 
transición hacia una economía cir-
cular, al mismo tiempo que se nive-
lan las condiciones con las materias 
primas vírgenes y complementar la 
revisión del reglamento de traslado 
de residuos con requisitos vinculan-
tes para impulsar el uso de materias 
primas secundarias en los procesos 
productivos y recompensar sus com-
probados beneficios ambientales en 
términos de ahorro de GEI y energía.

Para Julia Blees, directora sénior de 
Políticas de EuRIC, el cierre de fronte-
ras nunca ha traído ningún beneficio, 
excepto la distorsión de los merca-

dos. "Si bien EuRIC apoya totalmente 
la idea de impedir que los residuos no 
procesados, que suponen un riesgo 
medioambiental, acaben en países 
que carecen de infraestructuras para 
procesarlos, y hace propuestas prác-
ticas al respecto, es fundamental ga-
rantizar que el comercio libre y justo 
de materias primas secundarias no 
se vea obstaculizado", argumentó. 

INCENTIVOS EN LA FABRICACIÓN
En un momento en el que la indus-
tria europea sigue siendo en su ma-
yor parte lineal y solo el 12% de los 
materiales que utiliza provienen del 
reciclaje, "para impulsar verdadera-
mente las cadenas de valor circula-
res en Europa se requieren medidas 
contundentes, como objetivos vin-
culantes de contenido reciclado e in-
centivos que apoyen la adopción de 
materiales reciclados en la fabrica-
ción y no barreras no comerciales", 
concluyó. 

«Es hora de alinear los procedimientos marcados 
por el Reglamento de Traslado de Residuos con el 
ritmo de las cadenas de valor circulares»

Peter Flormann, presidente del Grupo de trabajo de traslado de residuos 

de EuRIC, en la presentación del documento de posición del sector
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La Comisión de Medio Ambiente, Sa-
lud Pública y Seguridad Alimentaria 
del Parlamento Europeo aprobó su 
informe sobre el nuevo Plan de Ac-
ción de Economía Circular (PEC) de 
la UE. 

Los eurodiputados coincidieron en 
que la UE necesita objetivos políti-
cos claros para lograr una economía 
neutra en carbono, ambientalmente 
sostenible, libre de tóxicos y total-
mente circular para, como muy tarde, 
en 2050. 

Además, incidieron en que la ac-
tual economía lineal de «tomar-usar-
desechar» debe transformarse en 
una verdadera economía circular, ba-
sada en una serie de principios clave 
como la prevención de residuos y la 
reducción del uso de energía y recur-
sos. 

Los productos, concluyeron, deben 
diseñarse de forma que se reduzcan 
los residuos, las sustancias nocivas y 
la contaminación, y se proteja la salud 

humana, de forma que los beneficios 
para el consumidor de una economía 
circular deben quedar claros. 

Para ello, el informe solicita que 
se establezcan objetivos vinculantes 
para 2030 sobre el uso de materiales 
y la huella de consumo, que abarquen 
todo el ciclo de vida de cada catego-
ría de productos comercializados en 
la UE. 

Los eurodiputados piden a la Co-
misión Europea (CE) que introduzca 
en 2021 indicadores de circularidad 
armonizados, comparables y unifor-
mes para las huellas de materiales y 
de consumo. 

La Comisión de Medio Ambiente 
también solicita a la CE que propon-
ga objetivos vinculantes específi-
cos para cada producto y/o sector 
en cuanto al contenido reciclado, 
garantizando al mismo tiempo el 
rendimiento y la seguridad de los 
productos en cuestión y que estén 
diseñados para ser reciclados. 

El PE reclama indicadores 
de circularidad armonizados 
para los productos 
comercializados en la UE

Un informe sobre el nuevo PEC pide objetivos 

vinculantes para 2030 sobre el uso de materiales 

y la huella de consumo de los productos

Con el inicio del año, Portugal 
accedió a la presidencia rotati-
va del Consejo de la Unión Eu-
ropea con el objetivo de que la 
recuperación de la crisis sanita-
ria y económica de la COVID-19 
sea "social, verde y digital".

Así lo expresó el embajador 
portugués en España, Joao 
Mira-Gomes, durante la pre-
sentación en la Oficina del Par-
lamento Europeo en Barcelona, 
sobre las prioridades de su país 
al frente del Consejo.

El reto de Portugal, en pa-
labras de su embajador, será 
continuar con las iniciativas 
desarrolladas por Alemania 
en su presidencia del Consejo, 
procurando que la recuperación 
"sea verde y digital, pero tam-
bién inclusiva y justa para que 
nadie se quede atrás".

Por eso, es fundamental "for-
talecer la dimensión social de  
la UE", insistió Mira-Gomes.

SIN PROTECCIONISMOS
En materia de política exterior, 
el embajador estableció como 
prioridad trabajar por una "ma-
yor autonomía de Europa en 
áreas estratégicas, pero sin 
proteccionismos", potencian-
do las relaciones con África y 
América Latina.

El embajador también ha ex-
presado la intención de Portu-
gal de "reequilibrar" las relacio-
nes con los países de la región 
Asia-Pacífico y ha destacado 
que la llegada de Joe Biden a 
la Casa Blanca "abre un nuevo 
horizonte en las relaciones con 
Estados Unidos", especialmen-
te en materia climática. 

Portugal asume 
la presidencia 
del Consejo 
con el reto de 
liderar la acción 
climática de la UE
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David Sassolli, presidente del Parlamento Europeo
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La Dirección General de Calidad y 
Evaluación Ambiental, ha desarro-
llado una aplicación informática 
para el desarrollo de los análisis de 
riesgos medioambiental (ARM).

Esta aplicación tiene como obje-
tivo facilitar a los operadores obli-
gados a constituir la garantía finan-
ciera prevista en la Ley 26/2007, de 
23 de octubre, de responsabilidad 
medioambiental, para la construc-
ción de los árboles de sucesos en 
los que se deben basar los análi-
sis de riesgos medioambientales, 
tal como establece la Norma UNE 
150.008 de análisis y evaluación del 
riesgo medioambiental. 

MÓDULO INDEPENDIENTE
Esta nueva aplicación se incluye 
como un nuevo módulo indepen-
diente en la aplicación informática 
ARM-IDM-MORA, que integra en 
una sola herramienta la elaboración 
de los árboles de sucesos en los 
que se basan los análisis de ries-
gos (ARM), el cálculo del Índice de 
Daños Medioambientales (IDM), y 
la valoración económica de los da-
ños medioambientales asociados al 
escenario de referencia a través del 
Modelo de Oferta de Responsabili-
dad Ambiental (MORA). 

De este modo se engloban en una 
sola herramienta, todas las opera-
ciones previstas en el artículo 33 del 
Reglamento de desarrollo parcial de 
la Ley 26/2007 para el cálculo de la 
garantía financiera obligatoria. 

Todo ello, a través de tres módu-
los autónomos y diferenciados: el de 
Análisis de Riesgo Medioambiental 
(ARM), el del Índice de Daño Medio-
ambiental (IDM) y el del Modelo de 

Oferta de Responsabilidad Ambien-
tal (MORA).

ACCESO GRATUITO
Se puede acceder a la aplicación in-
formática ARM-IDM-MORA de for-
ma gratuita en la web del ministe-
rio. También está disponible la guía 
de usuario de la aplicación y sus 
anexos, que incluye un caso prácti-
co que ilustra cómo se utiliza la apli-
cación informática ARM-IDM-MORA 
para seleccionar el escenario acci-
dental de referencia y establecer la 
cuantía de la garantía financiera. 

El MITERD desarrolla 
una aplicación para 
el desarrollo de los análisis 
de riesgos medioambiental

MI
TE

RD

Ismael Aznar, director general de Calidad 
y Evaluación Ambiental del MITERD

PARA OPERADORES CON GARANTÍA FINANCIERA

Un estudio de la consultora 
VIRTUS concluye que España 
podría alcanzar, e incluso supe-
rar, el 60% de tasa de reciclado 
de envases de aluminio previsto 
por la UE para el 2030.

Según el estudio encargado 
por ARPAL y la Asociación de 
Latas de Bebidas, realizado en 
colaboración con ASPLARSEM, 
AEVERSU y ECOEMBES, en 2019 
ya se superó el objetivo previsto 
por la UE para el 2025 (50%). 

El informe presentado seña-
la que el alto valor del material 
permitiría recuperar las inver-
siones necesarias para alcanzar 
los objetivos de reciclaje en un 
plazo de alrededor de 5 años.

La medida más eficaz, apun-
ta el estudio, es incrementar las 
campañas de sensibilización 
para que el ciudadano participe 
más a menudo en la recogida 
selectiva municipal, llevando 
sus envases y embalajes de alu-
minio al contenedor amarillo.

 Este hábito ambiental asegu-
ra que sean separados para su 
reciclado. 

Otras medidas identificadas 
por la consultora consisten en 
modificaciones industriales en 
las plantas de selección de re-
siduos, en las plantas de valori-
zación energética y en las plan-
tas de selección de envases 
ligeros. La ampliación y mejora 
de los separadores de Foucault 
existentes en dichas instala-
ciones, permiten incrementar 
la recuperación de envases de 
aluminio, así como obtener un 
retorno económico en plazos 
que rondan los cinco años, de-
pendiendo del volumen de tra-
tamiento.  

España superará 
los objetivos 
de reciclaje 
de envases de 
aluminio de 2030
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En el transcurso de la Conferen-
cia Sectorial de Medio Ambiente, 
celebrada el pasado mes de ene-
ro, Teresa Ribera, ministra para la 
Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico (MITERD), desglosó las 
bases para la territorialización de 
las subvenciones dirigidas a finan-
ciar inversiones en materia de ges-
tión de residuos. 

El importe total asciende a 421,12 
millones de euros, que abarcan los 
415,25 millones de euros corres-
pondientes al Plan de Recuperación 
y las cantidades contempladas en 
los PGE 2021 para otros programas 
en materia de residuos: 4 millones 

del PIMA Residuos y 1,87 millones 
del Programa de Economía Circular. 

CRITERIOS DIVERSOS
Los criterios para el reparto territo-
rial de estas cantidades tienen en 
cuenta la generación de residuos 
municipales, la distancia de cada 
comunidad autónoma respecto 
al objetivo de preparación para la 
reutilización y el reciclado para 2025 
y su densidad de población.

Para el plazo de ejecución de los 
proyectos financiables, el MITERD 
ha establecido que deberá finalizar 
como muy tarde el 31 de mayo de 
2026. 

Las CC. AA. dispondrán de 
421 milones de euros para 
inversiones en proyectos 
de gestión de residuos

Según un informe del Instituto 
Nacional de Estadística (INE), la 
economía ambiental disminuyó 
su peso sobre el Producto Inte-
rior Bruto (PIB) un 1,8% en 2019 
respecto al año anterior y repre-
senta a día de hoy un 2,11% de 
la economía de España, lo que 
supone un retroceso a niveles 
de 2016.

El número de personas que 
trabajan en la economía verde se 
incrementó hasta las 327.000, 
debido a la tendencia al alza de 
los puestos de trabajo creados 
en la gestión urbana del agua y 
el tratamiento de residuos. 

El agua y los 
residuos, los 
sectores que más  
empleo ambiental 
crean en España
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Hierros Servando es un operador global de chatarras y metales 
férricos  y no férricos, lingote básico y nodular, ferroaleaciones y 
gestor de residuos no peligrosos y peligrosos. A lo largo de los años ha 
crecido a nivel nacional e internacional convirtiéndose en una empresa 
de primera.

•

Eibar (Gipuzkoa)
hierros@hservando.com 

@HierrosServando

Tlf.: 943 174 759

ÚNETE CON NOSOTROS A LA  
NUEVA OLA DEL RECICLAJE

www.hierros-servando.com
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"Alcanzar la neutralidad climática para 
2050 requerirá cambios drásticos en 
todas las cadenas de valor, en parti-
cular para las industrias intensivas en 
energía como la producción de meta-
les". Esta es la principal conclusión de 
la Estrategia para un metal circular de 

la Confederación Europea de la Indus-
tria del Reciclaje (EuRIC).

 A pesar de sus propiedades intrín-
secas, su valor de mercado y de que 
los residuos metálicos se han recicla-
do durante décadas y se han utilizado 
para producir nuevos metales, férricos 

y no férricos, una y otra vez, las cifras 
globales de recuperación siguen sien-
do desalentadoras.

Un estudio publicado por el Progra-
ma de Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente (PNUMA) sobre 60 metales 

EuRIC presenta una estrategia para impulsar la circularidad de los metales, 

un material de uso básico y de propiedades óptimas de reutilización, pero 

que una vez reciclado sigue siendo infrautilizado por la industria europea

Reportaje MARZO 2021

METALES

[SIGUE EN LA PÁG. 36]

HACIA EL RECICLAJE INFINITO
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concluyó que menos de un tercio tenía 
una tasa de reciclaje superior al 50%. 
Y, más grave áun, 34 de ellos tenían 
una tasa inferior al 1%.

"El reciclaje de metales es impres-
cindible para alcanzar los objetivos 
climáticos y de economía circular es-
tablecidos por el Pacto Verde Europeo 
y el nuevo Plan de Acción de Econo-
mía Circular", asegura EuRIC en su 
informe. 

Los metales son esenciales tanto 
para los productos y sistemas im-
prescindibles para una economía baja 
en carbono como para los productos 
cotidianos. En comparación con la 
producción primaria, el reciclaje de 
acero, aluminio o cobre ahorra, res-
pectivamente, el 58%, el 92% y el 65% 
de las emisiones de CO2.  

¿Cuáles son, entonces, los obstácu-
los que impiden que un material con 
unas propiedades de circularidad tan 

altas siga estando tan por debajo de 
su potencial en cuanto a tasas de re-
ciclaje?

La respueta de la patronal europea 
del reciclaje es clara: "A pesar de los 
enormes benefi cios ambientales, los 
importantes cuellos de botella siguen 
obstaculizando el reciclaje de metales 
en Europa".     

El primero tiene que ver con el he-
cho de que la industria europea si-
gue siendo mayoritariamente lineal 
y solo el 12% de los materiales que 
utiliza proceden del reciclaje. Como 
resultado, en Europa, el suministro de 
metales reciclados que cumple con 
las especifi caciones de la industria, a 
menudo excede la demanda y sigue 
siendo infrautilizado en la producción 
de metal.     

El segundo se relaciona con el he-
cho de que los precios de las materias 
primas aún no internalizan los enor-

mes benefi cios ambientales del reci-
claje de metales. En la legislación de 
la Unión Europea (UE) no existe ningún 
incentivo que recompense al reciclaje 
de metales por tener una menor hue-
lla de carbono y consumo energético 
que las materias primas primarias (a 
menudo extraídas fuera de Europa).     

El tercero tiene sus raíces en la le-
gislación europea sobre residuos, que 
difi culta una mayor circularidad. La 
chatarra es un bien valioso, con una 
huella ambiental positiva, que no debe 
clasifi carse como residuo, sino como 
materia prima secundaria. Además, 
una serie de procedimientos relacio-
nados con los traslados transfronte-
rizos o con las autorizaciones siguen 
siendo demasiado onerosos para in-
centivar las cadenas de valor de me-
tales circulares.

Para Cinzia Vezzosi, presidenta de 
[SIGUE EN LA PÁG. 37]
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EuRIC, “ha llegado el momento de 
trazar una estrategia más ambiciosa 
para impulsar el reciclaje de metales 
en Europa y apoyar a toda la cadena 
de valor del metal, que es la columna 
vertebral de cualquier economía mo-
derna”.  

Destacó, en particular, la absoluta 
necesidad de establecer condiciones 
marco e incentivos que dirijan el re-
ciclaje y la producción de metales a 
partir de materias primas secunda-
rias, recompensando sus beneficios 
ambientales. “Esta debería ser una de 
las prioridades del Plan de Recupera-
ción de la UE”, reclama.

Haciendo un breve inciso en el de-
sarrollo de la estrategia de EuRIC, ya 
en 2016, el Panel Internacional de Re-
cursos (IRP) del PNUMA publicó un 
informe mostrando que el incremento 
en el consumo triplicó la cantidad de 
materias primas extraídas de la Tierra 
en las últimas cuatro décadas. Por 
eso, ya entonces, se recomendaba 
"poner un precio a las materias primas 
en el momento de la extracción, con el 

fin de que reflejen los costos sociales  
y ambientales de la extracción y el uso 
de recursos y, al mismo tiempo, se re-
duzca el consumo de materiales". 

APOYAR LAS CADENAS DE VALOR
Volviendo a la estrategia de EuRIC, to-
mando el ejemplo del acero, “es clave 
apoyar las cadenas de valor, que ac-
tualmente luchan por migrar de los 
altos hornos, que utilizan mineral de 
hierro primario y carbón, a hornos de 
arco eléctrico, que utilizan acero re-
ciclado y pueden utilizar energía de 
fuentes renovables", explica Vezzosi. 
"El acero de bajo impacto en carbono 
y los metales, en general, no solo son 
vitales para lograr la neutralidad cli-
mática, sino que también son funda-
mentales para competir mejor en un 
mercado que cambia rápidamente”, 
asegura.

De igual importancia resulta la ne-
cesidad de simplificar la legislación 
aplicable a las cadenas de valor cir-
culares. “Para crear un mercado de la 
UE que funcione correctamente para 

las materias primas secundarias, la 
chatarra que cumpla con las especifi-
caciones de la industria ya no debería 
clasificarse como residuo" y, por tan-
to, "necesitamos alinear la legislación 
que obstaculiza la transición hacia 
una economía más circular con los 
objetivos generales de la política de 
la UE incorporados en el Pacto Verde, 
de lo contrario, los objetivos no se po-
drán cumplir", advierte Vezzosi.  

La estrategia concluye señalan-
do que garantizar un comercio libre, 
justo y sostenible es más importante 
que nunca: "Debemos abstenernos de 
establecer restricciones comercia-
les que afecten negativamente a los 
metales que cumplen las especifica-
ciones de la industria que opera en un 
mercado inherentemente global". Por 
ello, "las próximas medidas se debe-
rían centrar, por ejemplo, en aumentar 
el precio de las importaciones con alto 
contenido de carbono para nivelar el 
juego con productos bajos en carbo-
no hechos de materiales reciclados", 
añade. 
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Conversamos con el 
secretario general de la 
FEMP en una coyuntura 
clave para conocer quién  
gestionará los fondos del 
Plan de recuperación de 
Europa y cuáles serán las 
inversiones prioritarias, 
además de valorar el 
alcance de la COVID-19 
sobre los Entes Locales 
en nuestro país

«Los sistemas 
colectivos de 
responsabilidad 
ampliada del 
productor no 
están cubriendo 
el coste real de la 
gestión de RAEE»

Secretario General de la FEMPCarlos Daniel Casares 

La estrecha relación existente entre los Entes Locales y la industria 
del reciclaje está plagada de encuentros y desencuentros, acuerdos 
y desacuerdos. Sin embargo, para que España alcance con éxito los 
objetivos de reciclaje a los que se ha comprometido con la Unión Eu-
ropea una de las claves será la colaboración entre ambos. Además, 
en una coyuntura tan compleja como la actual, marcada por los terri-
bles efectos de la pandemia sanitaria provocada por el coronavirus, 
entrevistamos a Carlos Daniel Casares, secretario general de la Fede-
ración Española de Municipios y Provincias (FEMP), quien analiza y 
comenta las líneas prioritarias para que los Entes Locales ayuden a 
la ciudadanía a superar el impacto de una paralización de la actividad 
económica sin precedentes en la historia reciente.

Por orden de actualidad, ¿por qué la FEMP ha reclamado que los fon-
dos europeos previstos en el Plan de recuperación de Europa se asig-
nen a los entes locales por concurrencia competitiva y sin pasar por 
las comunidades autónomas? 
Las Entidades Locales españolas son una pieza clave para la recons-
trucción de nuestro país y para impulsarla con los principios deriva-
dos del Pacto Verde Europeo. Los Alcaldes y Alcaldesas y los Presi-
dentes y Presidentas de Diputaciones, Cabildos y Consejos conocen 
mejor que nadie cuales son las necesidades de sus vecinas y veci-
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nos para transformar sus ciudades 
y pueblos. Por esta razón deman-
dan los Fondos de Recuperación, 
Resiliencia y Transformación: para 
afrontar este cambio de sus ciuda-
des y municipios.

¿Cuáles serán las inversiones priori-
tarias de los entes locales para esos 
fondos y en qué medida se primarán 
los objetivos de impulsar la eco-
nomía circular establecidos por la 
Unión Europea, tales como la con-
tratación pública verde o incentivar 
el uso de materiales reciclados?
La FEMP ha aprobado un paquete de 
370 medidas para la reconstrucción 
y la mayoría de ellas se sustentan 
en impulsar una economía circular, 
una movilidad sostenible, una des-
carbonización de nuestra sociedad 
y el impuso de unas ciudades salu-
dables, resilientes, solidarias.

En materia de gestión de residuos, 
en la fracción doméstica nuestro 
país sigue estando muy lejos de los 
objetivos de recuperación y recicla-
je fijados por la Unión Europea, con 
tasas del 55% para 2025 y del 60% 
en 2030. ¿Cómo afrontarán los en-
tes locales las inversiones en las in-
fraestructuras que tienen que hacer 
para cumplir con estos objetivos?, 
¿cree que la crisis económica cau-
sada por la pandemia sanitaria de 
la COVID-19 podría retrasar estas 
inversiones? 
La pandemia generada por la CO-
VID-19 ha supuesto un enorme im-
pacto en las finanzas locales. Los 
Ayuntamientos no han dejado de 
prestar los servicios esenciales du-
rante la etapa más dura del confina-
miento, y las posteriores, por ejem-
plo el servicio de agua, la limpieza 
y desinfección de la vía pública, el 
transporte colectivo, los servicios 
funerarios, etcétera. Qué duda cabe, 
además, que el cese de muchas ac-
tividades económicas está repercu-
tiendo también y, por lo tanto, afec-
tará posiblemente a los objetivos 
marcados por la Unión Europea.

Cada año se desperdician en Es-
paña en torno a 900.000 toneladas 

aplicación de tasas de ocupación de 
la vía pública por realizar este servi-
cio pone en serio riesgo al sector de 
gestores de residuos textiles, máxi-
me en los tiempos que corren a cau-
sa de la pandemia sanitaria causada 
por la COVID-19,¿Qué propuestas o 
medidas tienen pensado tomar des-
de la FEMP para hacer frente al gran 
desafío que supone el flujo de resi-
duos textil?
Las Directivas de Economía Circular 
establecen la obligación de la reco-
gida separada de los materiales tex-
tiles antes de 2025. Desde la FEMP 
consideramos que es importante 
que se desarrollen Sistemas Colec-
tivos de Responsabilidad Ampliada 
del productor para cumplir con el 
principio de quien contamina paga 
fijado por el Derecho de la Unión Eu-
ropea. El alcance de estos sistemas 
y el desarrollo normativo fijarán las 
reglas de funcionamiento de estas 
recogidas separadas.
 
¿Cómo afrontarán la adaptación de 
los puntos limpios a lo estipula-
do por ejemplo en el Real Decreto 
110/2015, sobre residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos, te-
niendo en cuenta que dicha norma 
establecía como límite el año 2020 
para su adaptación?
La gestión de los residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos debe 
mejorar mucho en nuestro país. Los 
sistemas colectivos de responsa-
bilidad ampliada del productor no 
están cubriendo el coste real de la 
gestión de sus residuos. Una parte 
de la adaptación de estos puntos 
limpios debería correr por cuenta 
de estos sistemas, por lo menos la 
parte imputable a sus residuos, y la 
adaptación de la mayoría de estos 
puntos limpios se verá condiciona-
do por la situación económica de 
las Entidades locales y de las prio-
ridades que tengan que afrontar de 
cara al futuro.

Uno de los aspectos que más in-
certidumbre genera a las empresas 
recuperadoras es la divergencia que 
se da en ocasiones entre la gestión 
pública o privada de los residuos. 

de residuos textiles, que no se re-
cogen selectivamente por gestores 
autorizados y, por tanto, son verti-
das de modo indebido. Además, la 
legislación europea ha fijado el año 
2025 para una recogida separada 
de textiles en los distintos Estados 
miembro. Si a esto unimos que los 
entes locales deben garantizar la 
prestación de este servicio público 
de recogida y gestión del residuo 
textil de origen doméstico y que, sin 
embargo, buena parte de los ayun-
tamientos aplican en las licitaciones 
públicas criterios puramente econó-
micos o los ponderan por encima de 
otros criterios técnicos, ambien-
tales o sociales; sin olvidar, que la 

I Entrevista I

La pandemia 
generada por 
la COVID-19 
ha supuesto un 
enorme impacto 
en las finanzas 
locales. Los 
Ayuntamientos 
no han dejado 
de prestar los 
servicios esen-
ciales durante 
la etapa más 
dura del 
confinamiento»

«

La FEMP ha 
aprobado un 
paquete de 370 
medidas para la 
reconstrucción 
y la mayoría de 
ellas se susten-
tan en impulsar 
una economía 
circular»

«



42 www.recuperacion.org

I Entrevista I

FER defiende la gestión privada y 
considera que gracias a la tarea 
que realiza la industria del reciclaje 
se han alcanzado cifras de recupe-
ración impensables hace tan solo 
unos años en diversos flujos de re-
siduos. ¿Cómo cree que se pueden 
conciliar ambos aspectos y estre-
char la colaboración entre los entes 
locales y los gestores de residuos 
para avanzar aún más rápido hacia 
una economía circular?
Los dos modelos de gestión pública 
y privada coexisten en nuestro país, 
incluso algunas Entidades Locales 
los combinan en su gestión. Cada 
Entidad Local, en el ejercicio del 
principio de autonomía local, selec-
ciona el sistema que considera más 
eficiente para la prestación del ser-
vicio.
  
El ciudadano es un actor clave en 
la cadena de valor del reciclaje, en 
tanto que como consumidor pue-
de decidir primar con sus compras 

aquellos productos compuestos de 
materiales reciclados o a la hora 
de separar los residuos que genera 
puede hacerlo de manera correcta 
o no. ¿Qué papel deben desempe-
ñar los entes locales para aumentar 
la concienciación de la ciudadanía 
sobre su labor fundamental para 
optimizar la calidad de los residuos 
recuperados?
Desde la FEMP consideramos que la 
participación de los ciudadanos es 
esencial para alcanzar los objetivos 
de prevención, reducción y reciclado 
de residuos. En nuestra Estrategia 
Local de Economía Circular propo-
nemos distintas líneas de actua-
ción encaminadas a favorecer la 
transparencia en la gestión de los 
residuos, informar al ciudadano y 
potenciar estilos de vida saludables 
que fomenten unos hábitos de con-
sumo sostenibles.

Con relación a los micro plásticos 
derivados de los neumáticos al fi-

nal de su vida útil y su utilización 
en superficies deportivas de césped 
sintético como campos de fútbol, la 
Comisión Europea va a plantear bien 
su prohibición, o bien la adaptación 
de las superficies deportivas (inclui-
dos los campos municipales) con 
medidas de contención. Esto supo-
ne un nuevo reto y nuevas inversio-
nes ¿Cómo podrán afrontarlo?
Tendremos que esperar a ver cómo 
se posiciona la Comisión Europea 
con respecto al uso de estos ma-
teriales en los campos deportivos. 
En todo caso, cualquiera de las so-
luciones repercutirá en los costes 
de la adaptación de estas infraes-
tructuras que tendrán que ser su-
fragados por las Administraciones 
competentes, ya que no todas las 
instalaciones son municipales, y 
además tendrán que colaborar en 
esta adaptación el Consejo Superior 
de Deportes y las Federaciones de 
Fútbol, Rugby, Hockey sobre hierba, 
etcétera.

  985 514 097
  www.aleastur.com
  steel.sales@aleastur.com

SISTEMAS DE DETECCIÓN
DE RADIACTIVIDAD

• Detectores tipo pórtico, manuales y laboratorio
• Seguimiento y soporte técnico on line de los equipos

• Más de 30 años de experiencia con más de 120 
equipos instalados en España

• Suministro e instalación llave en mano
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Nubes negras 
en el futuro del RAEE

L
los RAEE suponen un reto constante para 
todos aquellos que se dedican a este fl ujo 
de residuos. Su gestión vive en una cons-
tante controversia, tal vez debida a que el 
texto original de la Directiva es poco claro 
o porque se han incluido bajo la misma le-
gislación residuos tan distintos como una 

lámpara o una lavadora. Sin olvidar la amplia variedad de 
operadores intervinientes en la cadena de reciclaje. 

Todo ello, ha provocado que este merca-
do, en constante crecimiento por los conti-
nuos adelantos tecnológicos, se caracterice 
por la sobrerregulación y porque sus obje-
tivos ambientales sean tan poco efectivos. 
¿Conocen el dicho de entre todos la mata-
ron y ella sola se murió? Pues algo parecido 
le sucede a la gestión de los RAEE. 

   
Para aportar soluciones al enquistamien-

to de esta problemática, el Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográ-
fi co (MITERD) acaba de publicar la modi-
fi cación del Real decreto de RAEE, donde 
se ha buscado mejorar la redacción y se ha 
conseguido, en parte, pero también se han 
abierto nuevas problemáticas.

A la nueva normativa habrá que añadir 
la implementación, en un plazo todavía por 
defi nir, de la Plataforma electrónica de ges-
tión de RAEE, que supondrá para el sector 
una nueva sobrecarga administrativa injus-
tifi cada, a pesar de los comentarios, alega-
ciones, advertencias, ruegos y sugerencias 
de FER, mostrando en todo momento 
nuestro apoyo a la trazabilidad como me-
dio para demostrar el adecuado tratamien-
to, pero, a la vez, expresando nuestro rechazo a que ésta 
se convierta en un pretexto para implantar un instrumento 

complejo de usar y que suponga una limitación al acceso 
del mercado de reciclado.

Además, también conviene tener muy en cuenta que 
Bruselas aprieta con la preparación de unos requisitos 
europeos para el tratamiento de RAEE. Es cierto que en 
España estamos y estaremos mejor preparados que otros 
países para adaptarnos, pero su desarrollo también supon-
drá más costes.  

 
Las consecuencias directas de todas es-

tas medidas suponen una limitación al ac-
ceso al pequeño y mediano recuperador, 
debido a que, a pesar de hacer de forma 
correcta el tratamiento del RAEE, los cos-
tes administrativos, analíticas, balances, 
informes, etcétera, terminan por hacer 
que abandone su gestión. Para todo 
aquellos que logren adaptarse, se abren 
grandes oportunidades y la recompensa 
de un mercado en constante crecimien-
to que incorpora una amplia variedad de 
materia primas valiosas. 

 
Desde FER, hemos conseguido que 

estas nuevas regulaciones sean menos 
lesivas para el recuperador, trabajando 
tanto en el ámbito europeo como en el 
nacional. Una vez más, estamos en todos 
los frentes y a vuestra disposición para 
solventar dudas, simplifi car la legislación y 
haceros más accesible la adaptación nor-
mativa de vuestras empresas con cursos 
de formación específi cos.

Podéis estar bien seguros de que vues-
tro trabajo diario en la recuperación y el 
reciclaje de RAEE no solo tiene sentido, 

sino que es esencial para que este planeta pueda seguir 
siendo habitable.

NICOLAS MOLINA
Director técnico de FER

Desde FER, he-
mos conseguido 
que estas nuevas 
regulaciones sean 
menos lesivas para 
el recuperador, 
trabajando tanto 
en el ámbito eu-
ropeo como en el 
nacional. Una vez 
más, estamos en 
todos los frentes y 
a vuestra disposi-
ción para solventar 
dudas, simplifi car 
la legislación y 
haceros más acce-
sible la adaptación 
normativa de vues-
tras empresas con 
cursos específi cos.
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Revertia 
participa en 
el proyecto 
ESTRAEE

Revertia participa en el pro-
yecto europeo  Estrategia Sos-
tenible Transfronteriza para 
la Gestión de los Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electró-
nicos (ESTRAEE), liderado por 
la Diputación de Pontevedra, 
junto a Energylab, ERP y Lipor.

Dotado con dos millones 
de euros, su objetivo es me-
jorar, mediante obras, nuevos 
equipamientos, normativa y 
aplicaciones la reutilización y 
el reciclaje de los residuos de 
aparatos eléctricos y electróni-
cos (RAEE) en Galicia y el norte 
de Portugal. 

ESTRAEE está cofinanciado 
por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER), a 
través del Programa POCTEP, y 
se desarrolla en nueve ecocen-
tros de España y otros nueve 
de Portugal. 

El área de intervención del 
proyecto comprende, en la pro-
vincia de Pontevedra, los eco-
centros de A Guarda, A Lama, 
Gondomar, Meaño, Nigrán, 
Ponteareas, Silleda y Vilagar-
cía de Arousa y la Mancomuni-
dad de O Morrazo. En Portugal 
se desarrolla en Cal, Custóias, 
Formiga, Moreira, Nogueria, 
Prelada, Sendim, Silvalde y Va-
longo. 

EMPLEO VERDE
Los beneficios de ESTRAEE 
abarcan desde la gestión eficaz 
de los residuos hasta la econo-
mía circular, el empleo verde y la 
creación de sinergias a ambos 
lados de la frontera. Todo ello 
con la participación fundamen-
tal de la ciudadanía. 

Humana recogió un total de 16.270 
toneladas de textil usado en España 
durante 2020 para darles una segun-
da vida a través de su reutilización o 
reciclado. 

Los resultados presentados el pa-
sado mes de febrero suponen una 
una cifra menor que la del ejercicio 
precedente (17.573 toneladas), de-
bido a que en 2020 "se ha tratado de 
un ejercicio extremadamente com-
plejo fruto de la pandemia", explican 
desde la Fundación. 

Si bien es cierto que la actividad 
de recogida se ha mantenido en lí-
neas generales a lo largo de todo el 
año, incluso en las semanas de con-
finamiento estricto de la pasada pri-
mavera, dado que la recuperación de 
residuos es considerada un servicio 
esencial, no obstante, la ralentiza-
ción y/o paralización de la activi-
dad económica a escala nacional y 
mundial han supuesto una crisis sin 
precedentes en el mercado global de 
ropa de segunda mano. 

El sector se enfrentó a una tormen-
ta casi perfecta, comentan desde 

Humana, al ver congelada su fuen-
te habitual de recursos: la venta de 
ropa a través de tiendas de segunda 
mano y su comercialización al por 
mayor en los mercados internacio-
nales. 

En el caso concreto de Humana, 
representó el cierre durante más de 
dos meses de las plantas de prepa-
ración para la reutilización y de su 
red de tiendas, lo que desembocó en 
un ERTE para el 85% de la plantilla. 

Ello ha supuesto una disminución 
del número de tiendas Humana de 
moda sostenible, que se sitúa a día 
de hoy en 48. 

Si el contexto socioeconómico y 
sanitario mejora, las perspectivas 
para este año son esperanzadoras, 
lo que se suma al gran reto de que 
en 2025 todos los países de la Unión 
Europea deberán tener establecida 
una recogida separada para el resi-
duo textil, “lo que sin duda aumenta-
rá las bajas tasas de separación en 
origen, que ahora no superan el 10% 
en España”, explicó Elisabeth Molnar, 
directora general de Humana.  

Humana recoge 16.270 Tn 
de textil usado en España en 
2020 a pesar de una crisis 
sin precedentes en el sector

1.300 Tn MENOS QUE EN 2019 POR LA COVID-19

Una imagen de cómo depositar la ropa usada en un contenedor de Humana

HU
MA

NA
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El grupo Otua, compañía de-
dicada al sector del reciclaje 
industrial, inauguró el pasado 
mes de enero, en sus instalacio-
nes del polígono industrial de 
Gojain (Legutiano), una nueva 
planta de separación metales 
que cuenta con una inversión 
de 25 millones de euros.

La instalación está dotada 
con la más avanzada tecno-
logía de última generación en 
el ámbito de la separación de 
metales, capaz de separar mez-
clas metálicas complejas en un 
proceso automatizado y confi-
gurable. 

A esta planta de tratamiento 
se sumará otra línea produc-
tiva a corto plazo, que estará 
centrada en el tratamiento de 
los plásticos para una futura 
valorización que posibilite su 
reintroducción en los mercados 
transformadores, que será el si-
guiente gran reto industrial del 
grupo, para el que aportará 13 
millones de euros de inversión.

30.000 M2

En total, la nueva superficie de 
explotación industrial abarcará 
30.000 metros cuadrados. 

Grupo Otua, que inició su an-
dadura empresarial en 1974, 
trata al año más de 500.000 to-
neladas de residuos.

El grupo engloba actualmente 
a diez sociedades industriales 
y de servicios conexos, con un 
total de 13 plantas productivas 
ubicadas en Álava (en el polí-
gono industrial de Goiain) y Bi-
zkaia (Igorre). 

El Grupo Otua 
invierte 25 
millones de 
euros en una 
planta de 
separación 
de metales

Juan Carlos Suárez, 
consejero de Fomento 
y Medio Ambiente de 
la Junta de Castilla y 
León, visitó el pasado 
mes de enero las insta-
laciones de la empre-
sa Ilunion Reciclados, 
del Grupo Social Once, 
ubicada en el polígono 
industrial Villa Adela.

El centro da empleo a 
69 personas, el 90% de 
las cuales tiene alguna 
discapacidad, está de-
dicado al tratamiento 
de residuos de apara-
tos eléctricos y electró-
nicos (frigoríficos, con-
geladores, lavadoras, 
televisiones, aparados 
informáticos…).

Durante la visita se 
dio a conocer la canti-
dad tratada en la planta 

de Ilunion, que el pasa-
do año ascendió a un 
total de 10.178 tonela-
das, de los cuales 6.491 
se recogieron en la Co-
munidad de Castilla y 
León.

Este último dato, su-
pone que el 37 % de la 
recogida de RAEE en la 
la región es tratado en 
la planta de Ilunion.

De estas 10.178 to-
neladas de RAEE que se 
gestionaron en su ins-
talación, se obtuvieron 
6.405 toneladas de ma-
teriales no peligrosos 
(de los cuales el 58% 
son metales férreos, 
18% corresponde a la 
espuma de poliureta-
no, 15% corresponden a 
plásticos y, el resto a vi-
drio, metales no férreos 

y madera). El resto son 
residuos peligrosos; es 
decir, 3.773 toneladas. 

El consejero resaltó 
el proyecto económi-
co, social y medioam-
biental de la empresa 
Ilunion Reciclados y 
animó a las empresas 
a promover energías 
limpias y a utilizar los 
recursos de manera 
cada vez más eficien-
te, hasta lograr que no 
haya residuos. "Hay 
que hacer una buena 
política ambiental, en la 
que no haya residuos, 
sino nuevos recursos 
generados del desecho 
de otros bienes y ser-
vicios, que esos resi-
duos pasen a tener una 
segunda vida", añadió 
Suárez-Quiñones. 

Juan Carlos Suárez, consejero de Fomento y 

La planta de Ilunion de 
la Bañeza trata el 37% 
de los RAEE recogidos 
en Castilla y León

Medio Ambiente, visita la planta situada en León

Un operario muetra al consejero cómo se gestionan los RAEE de la planta

ILU
NI

ON
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Visite nuestra web

¿Hasta dónde quiere
llegar usted con su empresa?

Si quiere llegar lejos, vaya acompañado.
A lo largo de 55 años, en CEDEC hemos acompañado y asesorado a 
más de 13.000 empresas de toda España a alcanzar la Excelencia.

Un partner estratégico que trabaja mano a mano con el empresario, 
aprovechando las sinergias que se presentan cada día y comprendiendo 
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CEDEC, Consultoría de Organización Estratégica líder en Europa en gestión, 
dirección y organización de empresas familiares y pymes desde 1965.



WWW.MYCSAMULDER.ES  //  91 660 04 60

APLICACIONES

i

ii

02 TRITURACIÓN

01 MANIPULACIÓN
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04 PLANTAS A MEDIDA

www.arrace2.com

Sistemas magnéticos 
para elevación 
de cargas

Imanes para 
excavadoras,
grúas 
puentes...

Generadores

Imanes autónomos

Pol. Bakiola, 12
48498. Arrankudiaga (Vizcaya)

946 481 913 / 629 776 906
 info@arrace2.com

Sistemas magnéticos 

excavadoras,

Pol. Ind. Comte de Sert - Av. Roure, 5.
08755 CASTELLBISBAL (Barcelona)
Tel. 93 772 18 09 - Fax 93 772 15 42

Collet, s/n
43400 MONTBLANC (Tarragona)
Tel / Fax 977 86 00 79
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www.revibasa.com

REVIBASA
Recuperadora de Vidrio de Barcelona, S.A.

Reciclado de vidrio de envases

Reciclado de vidrio plano construcción

Reciclado de vidrio parabrisas
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Una oportunidad perdida para 
lograr una legislación coherente 
con la gestión de estos residuos 
y homólogada a la de países 
de nuestro entorno 

Real Decreto 27/2021

El nuevo año trajo consigo la publicación del 
Real Decreto 27/2021,  cuyo principal cambio 
con respecto a sus predecesores es que se ha 
incluido en un solo proyecto la modifi cación de 
las legislaciones de dos residuos clave: pilas y 

acumuladores y aparatos eléctricos y electrónicos.
En lo referente a las pilas y acumuladores, se introducen 

nuevos códigos LER de residuos de pilas, acumuladores y 
baterías, que en todos los casos son considerados peli-
grosos. Se trata de una codifi cación propia de ámbito ex-
clusivamente estatal, con unos LER enfocados a la gestión 
de las pilas de litio, tanto de portátiles, que podemos en-
contrar en los aparatos domésticos, como las de tracción 
de los vehículos eléctricos.

Sobre este último aspecto, es destacable que tanto la 
Comisión como el Ejecutivo español han tenido muy en 
cuenta el impulso al vehículo eléctrico, a sabiendas de 
que la reutilización y el reciclaje será un eslabón crítico en 
el ciclo de vida de sus componentes. Por este motivo, se 
han incluido en esta modifi cación las baterías de litio pero 
también las de tecnología níquel-metal hidruro (Ni-MH), 
instaladas, por ejemplo, en los automóviles eléctricos.

En relación a esta nueva codifi cación, FER ha mostrado 
su desacuerdo, al considerar que no se ha seguido el pro-
cedimiento europeo establecido para clasifi car estos resi-
duos como peligrosos. La consecuencia para los gestores 
que tratan este tipo de residuos es que quedan separados 
de sus homólogos europeos, merced a unos LER exclusi-
vamente nacionales. Consecuencia: grave problema a la 
vista en los traslados de residuos en territorio de la Unión 
Europea, algo que ya está sucediendo.

La nota positiva 
de este breve cambio 
en el nuevo real decreto 
es la actualización de las autorizaciones. Al fi n, un trámi-
te burocrático, emanado de una nueva normativa sobre 
residuos, será un proceso más sencillo para los gestores 
autorizados de estos residuos y para las comunidades 
autónomas, gracias a que el Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfi co (MITERD) no lo ha consi-
derado un proceso de autorización sino de comunicación.

CAMBIOS PROFUNDOS PARA LOS RAEE
Pasamos a analizar las modifi caciones del nuevo real 
decreto sobre los RAEE, éstas sí con cambios más pro-
fundos, con aciertos y errores que tendrán consecuencias 
inmediatas para las empresas recuperadoras.

En primer lugar, se incluye un nuevo LER-RAEE para 
incorporar un grupo de tratamiento en aparatos de infor-
mática y telecomunicaciones pequeños sin componentes 
peligrosos –200136-62, 160214-62–, una reivindicación 
de FER que se remonta al año 2015 para dar cabida a 
aparatos como rúter, teclados, ratones sin pilas, etcétera. 
También se abre doble entrada de LER-RAEE para resi-
duos doméstico y profesional.

En segundo lugar, una cuestión sumamente importante 
es la que hace referencia a la adaptación de las instala-
ciones existentes a los nuevos códigos LER-RAEE de in-
formática, que responde a otra de las demandas de FER. 
Para ello, las instalaciones de tratamiento podrán solicitar, 
mediante una comunicación, la gestión de estos nuevos 
LER a través de un procedimiento sencillo para I Pág. 52 >

Análisis de la nueva 
normativa de RAEE, 
pilas y acumuladores



Esta delegación de PALFINGER cuenta con unas instala-
ciones de 4.500 m2, que incluyen principalmente un taller 
especializado en dar servicio a clientes de la marca, tanto 
en mantenimiento preventivo de camiones con equipa-
mientos PALFINGER (PK, Epsilon, Polibrazos), como en 
las labores de reparación y servicio de taller. 

La distribución del taller comprende 10 líneas (3 de servicio 
y reparación y 7 líneas de montaje de grúas PALFINGER). 

La delegación se completa con un amplio almacén de 
recambios, ofi cina de ingeniería para proyectos (llave en 
mano) y las ofi cinas, donde está el personal de adminis-
tración y gerencia. 

Al frente de PALFINGER LEVANTE está Francisco Escla-
pes, un valenciano de nacimiento y una persona que lleva 

trabajando con PALFINGER (anteriormente Mycsa) más de 
25 años. 

Fran, como le conocen sus compañeros y clientes, ges-
tiona esta delegación con mucho éxito y conoce perso-
nalmente a gran parte de los clientes de PALFINGER en la 
región. Entre ellos, algunos de los alquiladores y empresas 
de transporte más importante de España como son Joa-
quin Lerma, Recytrans, Magma, El SERRANET, Juan Agui-
lar, Jose Perez, GBP Metalgrup, Chatarras Martínez, y, en 
industrial, Grúas Alapont, Grúas Virosque, Grúas Bonet y 
Grúas Rigar, entre otros.

Todos ellos pueden dar testimonio de la gestión de Fran y 
del taller, quien con su experiencia analiza la trayectoria de 
PALFINGER LEVANTE y ofrece las claves de este modelo 
de éxito de negocio en la comunidad valenciana.

PALFINGER LEVANTE

Un modelo de éxito en 
la Comunidad Valenciana  

En el centro geográfi co de la Comunidad Valenciana se sitúa 

Masamagrell, a 15 kilómetros de Valencia capital, localidad donde 

se encuentra PALFINGER LEVANTE, delegación de PALFINGER Ibérica, que 

funciona con éxito desde el año 2014 y cuenta con más de 10 empleados 



Fran, ¿qué ha cambiado desde los tiempos de MYCSA?
Al asumir PALFINGER Ibérica el control sobre esta delegación se 
puede atender MUY BIEN a los clientes, tanto comercialmente 
como en el servicio postventa y repuestos. Me gustaría hacer una 
mención especial a nuestro Jefe de Taller, Miguel Jurado, el cual 
con su experiencia y dedicación ayuda a que la marca sea una 
referencia en este territorio.

Además, en los últimos años hemos invertido en nuevos 
equipos para el taller, furgonetas de servicio, contratación 
de técnicos de servicio adicionales...

Contamos con un nuevo responsable para el almacén 
de repuestos dando más agilidad y seguimiento a los 
repuestos que no piden nuestros clientes. 

¿Cuál es el resultado en el último año?
Los resultados en 2020 de PALFINGER LEVANTE 
han sido mejor de lo esperado, alcanzado el mis-
mo nivel de facturación que en 2019.

En los dos ultimos años hemos realizado casi 
80 montajes de equipos PALFINGER en este 
taller.

Desde PALFINGER LEVANTE invitamos a todos 
los clientes y empresas del sector de soluciones 
de elevación a visitarnos en Massamagrell. 
Estamos preparados para darles el mejor servicio.

PALFINGER LEVANTE
Avenida Serra, 118. 
46130 Massamagrell. VALENCIA
+34 961 417 582
palfi nger@palfi nger.es
HORARIO
Lunes a Jueves: 8:00 – 14:00 y 15:00-18:00 horas.
Viernes: 8:00 – 14:00 horas.
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él que se dispone de seis meses de plazo desde la publi-
cación del real decreto. La comunicación tendrá efi cacia 
desde la fecha de su presentación.

En tercer lugar, uno de los apartados más polémicos de 
la nueva normativa hace referencia a que los termos eléc-
tricos con aislante de poliuretano deben gestionarse en 
plantas de tratamiento con autorización de proceso G2.

Para entender la complejidad de la nueva norma, con-
viene saber que, aunque generalmente los termos eléctri-
cos para calentar agua tienen un aislante de espuma po-
liuretano que lleva gas en la matriz del plástico, no siempre 
es así. Por ejemplo, los hay con aislantes tipo lana de roca 
o similares, como así se indica en la pregunta 3.26 del do-
cumento de preguntas frecuentes del MITERD1.

Para estos termos no se aplica lo contenido en este 
apartado y su tratamiento será tipo G1 tratamiento ge-
neral y fracción de recogida 4, sin retirada de gases al no 
haber esta sustancia en el aislante.

Para los termos con gas hidrocarburo o hidrocarburo 
halogenado en su aislante, el MITERD indica, en el anexo 
XIII procedimiento G1 de tratamiento, al fi nal de la fase 1 
“En concreto la detección de clorofluorocarburos, hidro-
clorofluorocarburos, hidrofluorocarburos, hidrocarburos 
volátiles y amoniaco exigirá el tratamiento G.2. en lo rela-
tivo al tratamiento de estos gases”. Además, en el anexo 
XIII procedimiento G2 –que es el proceso de frigorífi cos 
y aires acondicionados– fase 2, se incluye que “los equi-
pos procedentes de la Fase 1 (también equipos proce-
dentes del tratamiento G1 que contengan espumas con 
gases expansores), desprovistos de los refrigerantes y 
de los aceites pasarán a un proceso de extracción de los 
gases expansores de las espumas de poliuretano (PU) y 
la separación de éstas del resto de fracciones (como el 
plástico y los metales). Los gases presentes en las espu-
mas suponen alrededor del 70% del contenido de gases 
refrigerantes del equipo. El proceso de extracción deberá 
conseguir una retirada alrededor del 90% de los gases de 
las espumas”.

En defi nitiva, esto viene a indicar que de los aparatos 
como los termos eléctricos debe extraerse el gas de las 
espumas de forma similar a lo que se hace con los frigo-
rífi cos. Sin embargo, FER argumenta que en la mayoría de 
los termos es técnicamente inviable una trituración en una 
cámara cerrada e inertizada para la retirada de los gases 
como la de los frigorífi cos debido a la dureza del recipien-
te interior, a la forma cilíndrica del termo y al contenido 
de agua, cal, óxido, etcétera. Se avecina un problema am-
biental de primer orden: estos residuos no se van a poder 
tratar.

Además, mediante un análisis del ciclo de vida (ACV) se 
ha demostrado que tratando los termos que están gasi-
fi cados con hidrocarburos mediante la operación de tra-
tamiento G2 se genera un 47% más potencial de Calenta-
miento global (GWP) que si se realiza por el procedimiento 
general G1, que es como se hace en el resto de países de 
nuestro entorno como, por ejemplo, en Francia.

En cuarto lugar, hablaremos de los nuevos códigos LER-
RAEE en gran aparato electrodoméstico relacionado con 
espumas (200123*-41*, y 160211*-41). La intención de la 
administración es que exista un LER-RAEE de gran apa-
rato (fracción 4) que contenga gases y que no se puede 
clasifi car con aparato de frío (fracción 1). Bajo esta visión, 
el termo eléctrico con aislante gasifi cado es el que encaja 
y este sería su LER-RAEE elaborado y publicado al efecto.

Para la adaptación de las instalaciones existentes a los 
nuevos códigos LER-RAEE de termos, al igual que sucede 
con los equipos de informática, se incluye la posibilidad de 
solicitar una comunicación para disponer de nuevos estos 
códigos LER antes de 6 meses desde la publicación del 
real decreto.

LA DESVENTAJA DEL OBLIGATORIO ALMACENAMIENTO 
BAJO CUBIERTA
En quinto lugar, llegamos a uno de los apartados más po-
lémicos de la nueva normativa, el que hace referencia a las 
zonas de almacenamiento bajo cubierta para el RAEE en 
las instalaciones de recogida y almacenamiento, y en las 
instalaciones de tratamiento (anexo VIII).

Los requisitos fi jados son desproporcionados y no se 
aplican en ningún país de Europa de forma tan restrictiva, 
ni siquiera en los propios estándares europeos de trata-
miento de RAEE de CENELEC. Se ha interpretado la Direc-
tiva 2012/19 de la forma más rigurosa y costosa para los 
gestores de RAEE, lo que acarreará una grave desventaja 
competitiva de los gestores nacionales con respecto al 
resto de países de la Unión Europea. En muchas ocasio-
nes no es posible adaptar las instalaciones al efecto por 
motivos técnicos o de seguridad.

No menos conflictivo resulta el siguiente apartado (ar-
tículo 23.5), que señala que los Sistemas Colectivos de 
Responsabilidad Ampliada del Productor pueden ser con-
siderados poseedores del residuo “a los efectos de actuar 
como operadores del traslado”. Desde FER, ya hemos ad-
vertido de, que tal y como está actualmente redactado, 
puede generar inseguridad jurídica a las empresas recu-
peradoras.

Más coherente, tanto en su redacción como en sus ob-
jetivos, resulta el siguiente apartado (Anexo XIII G1), rela-
cionado con elementos y sustancias para retirar antes de 
reducción de tamaño y las que se pueden retirar tras un 
proceso de reducción de tamaño, que ofrece la solución a 
un problema ya detectado por la Federación para los ges-
tores que realizan un tratamiento manual del RAEE. Para 
estos casos, el listado de sustancias a retirar en el RAEE 
(anexo XIII parte B c), no implica que se tengan que hacer 
todas en una fase manual, pudiendo hacerse en función 
del tipo de sustancia en fases posteriores y hacen referen-
cia a aquellas que no suponen un impacto ambiental su 
tratamiento mecánico.

En sexto lugar, las plantas de tratamiento de RAEE deben 
disponer de un plan interno de control de calidad (anexo 
XIII). Es un nuevo requisito que viene a crear más I Pág. 54 >

1 https://www.miteco.gob.es/images/es/200225_faqsrdraee_version2020_tcm30-430277.pdf
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burocracia a los gestores y realmente es poco efectivo 
en la mejora del sistema de gestión de los RAEE. Todos 
aquellos que tengan una ISO sería valida para cumplir con 
este punto y lo más importante es que el plan no tiene que 
estar acreditado por un externo, por lo que, en definitiva, lo 
pueden elaborar internamente las plantas.

En séptimo lugar, más perjudicial puede resultar el pun-
to refererido a la "Modulación de objetivos de recogida por 
parte de la Administración (art. 29.1, 29.3 y art. 31.4)", que 
puede tener su justificación, pero del que un uso indebido 
y abusivo puede acabar con una grave falta de financia-
ción del sistema.

En octavo lugar, más beneficioso resulta el punto "Los 
productores financiarán la retirada y tratamiento de 
pilas incorporadas en los aparatos (art. 43.2)" para el 
caso de que las pilas y acumuladores estén incorpora-

dos en el AEE sin poder extraerse por el usuario.
En conclusión, en el haber de la normativa hay mejoras 

en la gestión de este flujo de residuos, optimizando los 
trámites para las instalaciones de tratamiento o incluyen-
do nuevos códigos para optimizar su recuperación y reci-
claje. En el debe, se genera un problema ambiental de pri-
mer nivel haciendo que el tratamiento del termo eléctrico 
sea técnicamente complejo y además varios requerimien-
tos de las instalaciones de RAEE son desproporcionados 
en relación al resto de Europa que, desgraciadamente, 
mermarán la competitividad de nuestras empresas recu-
peradoras.

FER lamenta la ocasión perdida de esta modificación 
para obtener una legislación coherente con la gestión de 
RAEE y con lo que se solicita al resto de países de nuestro 
entorno. 

CAMBIOS EN LA TABLA CODIFICACIÓN DE LAS FRACCIONES DE SALIDAS DE LAS PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE RAEE. (ANEXO XIII G.8)

Código LER
08 03 12*

08 03 13

16 02 15*

16 02 09*

20 01 42*

20 01 43*

20 01 44*

19 10 01

19 10 02

19 12 01

19 12 11*

20 01 21*

16 02 16

16 06 07*

Descripción
Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas.

Residuos de tintas distintos a los especificados en el código 080312*.

Componentes peligrosos reirados de equipos desechados. NOVEDAD: (...) y 
otros componentes peligrosos del tratamiento manual de las fases 0 y 1.

Acumuladores, pilas o baterías en cuya composicion se encuentren otras 
sustancias peligrosas.

Acumuladores, pilas o baterías en cuya composicion se encuentre el litio en 
cualquiera de sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores 
de litio.

Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel 
en cualquiera de sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal 
hidruro (Ni-MH). Se excluyen de estos códigos los acumuladores y baterías 
níquel-cadmio.

Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentren otras 
sustancias peligrosas.

Fracciones de hierro y acero

Residuos no férreos

Papel y cartón

Otros residuos, incluidas mezclas de materiales, procedentes del tratamien-
to mecánico de residuos que contienen sustancias peligrosas. NOVEDAD: 
vidrio de cono, plásticos bromados procedentes del tratamiento mecaniza-
do.

Tubos fluorescentes y otros residuos que continen mercurio (no proceden-
tes de un proceso mecánico). NOVEDAD: interruptores.

Componentes retirados de equipos desechados distinos de los especifica-
dos en el código 16 02 15*. NOVEDAD: carcasas de metal u otros materiales 
procedentes del tratamiento específico de RAEE, motores y otros compo-
nentes no peligrosos del tratamiento manual de las fases 0 y 1.

Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el litio en 
cualquiera de sus formas, tales como las pilas de litio o los acumuladores 
de litio

Operación de tratamiento
G1

G1

G1    G2    G3    G4    G5

G1    G2    G3    G4    G5

G1    G2    G3    G4    G5

G1    G2    G3    G4    G5

G1    G2    G3    G4    G5

G1    G2 

G1    G2

G1    G2    G3    G4    G5    G6    G7    

G1    G2    G3    G4    G5

G1    G2    G3

G1    G2    G3    G4    G5    

G1    G2    G3    G4    G5    G6    G7    

16 06 08* Acumuladores, pilas o baterías en cuya composición se encuentre el níquel 
en cualquiera de sus formas, tales como los acumuladores de níquel metal 
hidruro (Ni-MH). Se excluyen de estos códigos los acumuladores y baterías 
níquel-cadmio.

G1    G2    G3    G4    G5    



55#revistaFER // 180

Formación MARZO 2021

Con la publicación del Real Decreto 
451/2020 sobre fuentes radioactivi-
das huérfanas, la normativa exige a 
las empresas gestoras de residuos 
metálicos disponer de personal for-
mado en vigilancia radiológica.

Como el  Consejo de Seguridad 
Nuclear (CSN) también obliga a que, 
para certificar al personal, la forma-

ción sea impartida por una Unidad de 
Protección Radiológica (UPTR) y que 
dicho curso conste de una parte pre-
sencial, FER recurrió a PROINSA, que 
es la única empresa que tiene una re-
solución de autorización emitida por 
el CSN.

De este modo, ante la demanda 
de diversos socios de FER, salvando 

todos los obstáculos derivados de la 
pandemia del coronavirus y con un 
aforo máximo limitado a 10 perso-
nas, el pasado mes de diciembre tuvo 
lugar en la sede de la Federación el 
"Curso básico presencial de protec-
ción radiológica" para todas aquellas 
empresas que requieren de personal 
formado en vigilancia radiológica. 

FER imparte un curso presencial 
sobre protección radiológica

EN RESPUESTA A LOS REQUERIMIENTOS DEL REAL DECRETO 451/2020



SOFTWARE DE 
GESTIÓN DE 

RESIDUOS

EL SOFTWARE MÁS COMPLETO 
PARA CUALQUIER GESTOR DE 
RESIDUOS

SEINTOSOFT SE ADAPTA 
A TUS NECESIDADES

Nuestro completo software especializado 
en gestión de residuos permite controlar 
todos los departamentos de su empresa 
desde una única plataforma. Los procesos 
específicos del tratamiento de residuos se 
interconectan con las otras áreas de esta, 
como la facturación, la contabilidad o el 
departamento laboral para establecer un 
ecosistema de trabajo único que le permitirá 

tener una visión global de la empresa.

Automatiza todos los procesos de 
tu empresa y evita duplicidades

LLEIDA
C/ Príncep de Viana 21
25001 Lleida

comercial@gruposeinto.com
www.seintosoft.com

CONTACTO
+34 973 949 923
+34 607 822 810

¿Qué puede hacer por ti?

ESCANÉAME PARA 
CONOCER SEINTOSOFT

SOLICITA YA TU DEMO
No lo dudes, SEINTOSOFT es la solución que estás buscando

Genera toda la documentación 
ambiental en un solo clic

Combina más de 25 módulos para 
gestionar todas las áreas

Se adapta a los procedimientos y 
características de cada empresa

Residuos, facturación, laboral, 
contabilidad, logisitca y mas
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FER en los medios MARZO 2021

En la economía circular 
se aprovecha casi todo

El País
14 de febrero

Contenedores de basura inteligentes que 
indican, a través de unos sensores, que el 
depósito ya está lleno. Camiones eléctricos 
conectados con GPS para optimizar las ru-
tas de recogida. Sistemas de visión artifi cial 
con cámaras de precisión capaces de reco-
nocer los materiales de desecho que llegan 
a las plantas de selección. Producción de 
biogás a partir de los restos orgánicos de-
positados en la basura mediante procesos 
de digestión anaeróbica. 

El sector de la recogida y del tratamiento 
de residuos ha avanzado muy deprisa hacia 
la tecnifi cación de todos sus procesos e 
instalaciones. En pocos años se ha pasado 
de plantas totalmente manuales, vertede-
ros sin ningún tratamiento previo y recogi-
das muy primarias a pulpos y puentes grúa 
que mueven los residuos automáticamen-
te, brazos robóticos que separan materia-
les, reciclados químicos en biorrefi nerías o 
seguimiento de materiales en la recogida 
selectiva mediante técnicas de inteligencia 
artifi cial (IA).

Hoy, las nuevas tecnologías ocupan un 
papel central en esta actividad industrial. 
Hasta el 50% de las plantas de reciclaje en 
Europa incluyen procedimientos automati-
zados de algún tipo, según la publicación 
Environment Journal. Y los avances se 
multiplican, ya que las inversiones en in-
novación que promueve el sector son cada 
vez mayores. Procesos en los que confl u-
yen robótica, big data, IA, renovables, el In-
ternet de las cosas industrial (IIoT, por sus 
siglas en inglés)...

"Todos estos avances tecnológicos dis-
minuyen la huella de carbono mientras se 
presta un servicio más acorde a las necesi-
dades de los ciudadanos y del medio am-

Nuevas tecnologías refuerzan su pa-
pel en la recogida, gestión y proce-
samiento de desechos y materiales 
en el avance hacia una mayor sos-
tenibilidad

biente. Además, se recupera más cantidad de materiales y se aprovechan 
otros que antes se desechaban, lo que evita que acaben en lugares que 
no deben", admite el vicepresidente de la Comisión de Medio Ambiente 
del Colegio de Ingenieros Industriales de Madrid, José Antonio Díaz Lázaro-
Carrasco.

Al aumentar el porcentaje de residuos para su reciclaje, también se redu-
ce la entrada en vertederos y posibles accidentes medioambientales como 
incendios o contaminación de las aguas y el subsuelo. Las previsiones apun-
tan a que, en 2030, la población mundial generará 2,59 billones de toneladas 
de residuos al año. Una cantidad descomunal que demuestra la importancia 
que supone una buena gestión de esta actividad para el futuro y la supervi-
vencia misma del planeta. 

"Al optimizar el proceso de recuperación y el reciclaje se consiguen 
reducir las emisiones de dióxido de carbono, en comparación a si ese 
material tuviera que ser producido de nuevo. Esto se traduce en un 
considerable ahorro energético frente a la industria extractiva, y en 
un máximo aprovechamiento de los escasos recursos naturales dis-
ponibles", recuerda la directora general de la Federación Española de 
la Recuperación y el Reciclaje (FER), Alicia García-Franco. De hecho, las 
innovaciones tecnológicas en materia de residuos vienen de la mano de la 
transición hacia un modelo de economía más verde y circular. En ese cami-
no ya iniciado hacia el residuo cero, las investigaciones siguen dos grandes 
líneas. "La primera se centra en desarrollar tecnologías que permitan 
aprovechar esa fracción resto —aquellos residuos que no son suscep-
tibles de ser reciclados— en mezclas complejas de materiales que hoy 
por hoy hacen técnicamente inviable su recuperación", prosigue Gar-
cía-Franco (...).
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I FER en los medios I

Ion Olaeta: 
«La fabricación 
de los productos 
tiene que tener 
en cuenta que 
el reciclaje sea 
posible al 100%»

Noticias de 
Guipuzkoa
4 de febrero

Empujados por la obligación y una 
cada vez mayor concienciación, el 
presidente de la Federación Espa-
ñola del Reciclaje augura un futu-
ro esperanzador para el sector. 
DONOSTIA – El sector del recicla-
je en Gipuzkoa representa 5.000 
puestos de trabajo y factura 500 
millones. El objetivo es duplicar 
estas cifras para el año 2030. ¿Es 
un objetivo asumible? 
–Es un objetivo ambicioso, pero 
que se puede cumplir porque ha 
habido un cambio de mentalidad 

muy importante en las administraciones 
e incluso en la ciudadanía. Son ambicio-
sos, pero con la colaboración entre las 
administraciones, la empresa privada y 
el público en general, creo que se podrá 
llegar.  
¿De qué manera ha afectado la pandemia 
al sector del reciclaje?  
–La generación de residuos tratables en 
las empresas se ha reducido en torno al 
70% y en el ámbito estatal la incidencia 
en el sector es de hasta el 40%. Si la 
economía ha caído como ha caído lo ló-
gico es que la industria vaya más lenta, 
la fabricación de bienes de consumo se 
haya reducido y, si no se compra, uno no 

se deshace de los bienes al fi nal de su 
vida útil. 
Pese a esta caída, ¿qué perspectivas tie-
nen para los próximos años? 
–Todos estamos con los ojos muy abier-
tos con la posibilidad de que las vacunas 
lleguen a tiempo y se inocule a la ciudada-
nía en el tiempo que se espera. La verdad 
es que es una incertidumbre muy impor-
tante porque cada semana estamos cam-
biando de parecer y no sabemos lo que 
va a pasar, pero estamos muy ilusiona-
dos porque, en cuanto vuelva la ansiada 
normalidad, la industria del reciclaje está 
preparada para volver a los volúmenes 
prepandemia (...). 

enEspaña. Año 2020. Número 42enEspaña. Año 2020. Número 42

Enfoque sectorial

El crecimiento imparable de la industria española del reciclaje
La industria española del reciclaje camina con paso firme hacia una senda de crecimiento prácticamente ilimitado.

Gracias a la decidida apuesta de las empresas gestoras de 
residuos por la I+D+i, nuestro país avanza en la dirección correcta 
para alcanzar los ambiciosos objetivos de reciclado impuestos por 
las normativas europeas, que persiguen finalizar con éxito esa 
transición hacia una economía circular en 2030 y un continente 
climáticamente neutro en 2050.

¿Cómo ha sido posible esta vertiginosa transformación en un 
sector como el de la recuperación y el reciclaje? Tres han sido los 
pilares sobre los que ha asentado la base de su éxito: el respeto 
al medio ambiente y la defensa de un desarrollo sostenible, 
la progresiva creación de empleos denominados “verdes” 
y una cuantiosa inversión en tecnología y transferencia de 
conocimientos.

Estos cimientos, establecidos a lo largo del tiempo por los 
primeros visionarios del reciclaje en España, han convertido a 
un tejido empresarial formado mayoritariamente por pymes en 
una industria altamente profesionalizada; que desarrolla una 
labor imprescindible para la sociedad moderna. Esto garantiza 
el acceso de otras industrias a materias primas fundamentales, 
que contribuye al desarrollo sostenible, reutilizando y reciclando 

los recursos no renovables del planeta, y que consigue ahorrar 
energía y reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.

Hoy en día, esta industria está formada por más de 6.000 
empresas, que proporcionan más de 33.000 empleos directos y 
que, en conjunto, cuentan con un volumen de negocio superior a 
los 10.000 millones de euros, lo que supone un 1% del PIB.

Los nuevos planes desarrollados por la Comisión Europea 
–Pacto Verde Europeo, Plan de Recuperación para Europa, 
Estrategia Industrial Europea– no han hecho más que 
reforzar la idea de que la industria del reciclaje está 
situada a la vanguardia de la nueva visión de crecimiento 
económico, que vincula el máximo aprovechamiento de los 
escasos recursos naturales disponibles a diversas actividades 
industriales o a sectores tan estratégicos como el de 
defensa.

La creciente importancia de la industria del reciclaje nos dirige 
a ese futuro a corto y a medio plazo en el que asistiremos a un 
cambio en la movilidad, con los nuevos vehículos eléctricos y 
autónomos, y a una transformación digital sin precedentes.

Para entender ese proceso de crecimiento de una industria 
sumamente atractiva para los inversores, sirvan algunos 
ejemplos de su capacidad. Con el material férrico que se recicla 
anualmente en nuestro país se podrían llenar 13 estadios de la 
capacidad del Santiago Bernabéu; el reciclaje de 1 tonelada de 
teléfonos móviles (excluyendo batería) evita la emisión de más de 
8 toneladas de CO2., esta cantidad equivale a las emisiones de 
un vehículo que recorriera tres veces la distancia entre Barcelona 
y Estocolmo, y si se pusieran en fila todos los neumáticos fuera 
de uso reciclados en un año se podría recorrer la distancia 
equivalente a la mitad del perímetro de la Tierra.

Ion Olaeta,  
Presidente de la Federación Española de la Recuperación 

y el Reciclaje

de desarrollo inmobiliario con una especial atención a la 
logística destinando más de 250 hectáreas para la instalación 
de empresas del sector, lo que constituye un caso único entre 
los grandes aeropuertos europeos y sitúa a este aeropuerto en 
una posición inmejorable para atender las nuevas demandas 
logísticas en acelerado proceso evolutivo.

La combinación de la importante conectividad aérea con 
Latinoamérica y de forma creciente con Asia, infraestructuras 
especializadas, capacidad de crecimiento, digitalización de la 
actividad y calidad de servicio de las empresas con operaciones 
en el aeropuerto de Madrid, convierte este aeropuerto en la 
opción lógica para las empresas que requieren una cadena de 
suministro rápida, transparente, predecible y de calidad para 
el transporte de sus productos a los mercados internacionales.

 
Javier Arán Iglesia, 

 Vicepresidente del Foro MADCargo

Según datos de IATA el índice de conectividad aéreo (ACI) que 
mide el número de conexiones, frecuencias y calidad de las 
mismas, sitúa a España en una excelente quinta posición 
sobre 154 países estudiados. La importancia de este dato para el 
transporte de mercancías por vía aérea se refuerza por el estudio 
de IATA según el cual un 1% adicional de conectividad aérea 
genera un 6% más de exportaciones e importaciones.

Las partidas del modo aéreo más importantes de las 
exportaciones con destinos extracomunitarios en 2018, fueron 

la moda y complementos con el 29,4% en valor económico 
y productos farmacéuticos con el 17,1% del total. En cuanto 
a su distribución geográfica está muy concentrada en Asia, 
Latinoamérica y Norte América destacando Asia como principal 
destino.

Las históricas conexiones aéreas desde el aeropuerto 
de Madrid con Latinoamérica están evolucionando para 
convertir Madrid en un nodo de conexión en el que confluyen 
mercancías que llegan desde Asia y conectan con la amplia 
oferta con destino a los países de Latam y viceversa. Esta 
posición de hub del aeropuerto de Madrid conectando Asia 
y Latinoamérica se está asentado de forma significativa en 
los últimos años, como es visible en el fuerte crecimiento de 
envíos de e-commerce a Latam que, utilizando el aeropuerto 
de Madrid, tienen su origen en Asia. 

En el año 2018 se alcanzó el millón de toneladas de 
carga aérea en la red de aeropuertos de Aena con un 
crecimiento sostenido desde 2013 que promedia un 10% 
anual. El 90% de la carga aérea en España se concentra 
en cuatro aeropuertos: Madrid, Barcelona, Zaragoza 
y Vitoria, siendo el aeropuerto Adolfo Suárez Madrid-
Barajas el de mayor volumen superando las 560.000 
toneladas en el año 2019. 

El centro de carga aérea del aeropuerto de Madrid con más 
de 45 hectáreas desarrolladas y 200 empresas es la mayor 
concentración de empresas de la industria de la carga aérea 
de España, con infraestructuras y servicios que garantizan la 
operación fiable y fluida de las mercancías.

Aena, gestor de la red de aeropuertos españoles, ha 
planificado en el aeropuerto de Madrid un ambicioso plan 

Infraestructuras para la inversión

La carga aérea, recurso estrategico para España
La participación del modo aéreo en valor económico alcanzó el 20,4% de las exportaciones españolas con destinos 
extracomunitarios.

Nuestra normativa 

El impulso del Delegado de Protección de Datos como garante para las 
organizaciones 
El DPD constituye una figura clave en el sistema de cumplimiento de la normativa de protección de datos personales en las 
organizaciones.

Entre sus funciones (artículo 39 del Reglamento General de 
Protección de Datos, RGPD) se encuentran las de informar y 
asesorar al responsable o encargado sobre los tratamientos de 
datos personales que realiza, lo que lo convierte en un elemento 
esencial en el cumplimiento normativo. Asimismo, el RGPD 
establece una serie de medidas de responsabilidad activa por 
parte de aquellos que tratan datos, entre las que se encuentra 
la designación obligatoria de un DPD en el caso de autoridades 
y organismos públicos, entidades que realicen una observación 
habitual y sistemática de las personas a gran escala, y entidades 
que tengan entre sus actividades principales el tratamiento, 
también a gran escala, de datos sensibles, casos que se recogen 
con mayor detalle en el artículo 34.1 de la Ley Orgánica de 
Protección de Datos y garantía de los derechos digitales.

La designación del DPD, que también puede ser voluntaria 
por parte de las organizaciones, debe recaer en quien posea 
conocimientos especializados en el derecho y la práctica de 

protección de datos, así como cualidades profesionales para 
desempeñar las relevantes funciones que le atribuye el propio 
RGPD, que no establece criterios para demostrar el cumplimiento 
de los requisitos exigidos. 

La Agencia Española de Protección de Datos (AEPD), en 
vista de ello, impulsó la elaboración de un Esquema de 
Certificación para DPD que ofreciera al mercado, mediante 
un sello de calidad, seguridad y solvencia profesional, un 
elemento que permitiera a las organizaciones atender con 
seguridad la obligación de designar un profesional. Se 
convirtió así en la primera Autoridad Europea de Protección 
de Datos en elaborar un marco de referencia para esta figura. 

El Esquema de Certificación de DPD tiene distintos agentes 
implicados: la AEPD como propietaria del Esquema; la Entidad 
Nacional de Certificación (ENAC), encargada de acreditar a las 
entidades de certificación según la norma ISO/IEC 17024 y el propio 
Esquema; las entidades de certificación que son las que, una vez 

acreditadas por ENAC, pueden certificar DPD según el Esquema, y 
finalmente las entidades de formación, que ofrecen la formación 
que establece el Esquema como necesaria en función de la 
experiencia de los candidatos a DPD y cuyos programas formativos 
debe reconocer una entidad de certificación siguiendo los criterios 
desarrollados en el Esquema. En todo caso, la certificación no es 
obligatoria para poder ejercer como DPD y se puede ejercer la 
profesión sin estar certificado bajo éste o cualquier otro esquema.

El Esquema de Certificación de la AEPD, que ha tenido una gran 
acogida y por el que se han interesado en el ámbito internacional, 
en particular en Iberoamérica, ha impulsado la figura del DPD 
ofreciendo seguridad y fiabilidad tanto a los profesionales de la 
privacidad como a las empresas y entidades que incorporan esta 
figura a sus organizaciones, ofreciendo un mecanismo que permite 
certificar que los Delegados de Protección de Datos reúnen la 
cualificación profesional y los conocimientos requeridos.

Agencia Española de Protección de Datos

Así somos, así nos ven 

Claves sobre la nueva Ley de Teletrabajo en España 
La nueva Ley de Teletrabajo concreta y detalla una realidad ya regulada en el Estatuto de los Trabajadores, pero que en España 
no era habitual.

La Consulta 

¿Cuáles son las ventajas del arbitraje internacional?
El arbitraje internacional, según la Ley española de arbitraje, es el 
que resuelve un conflicto entre partes con domicilios en diferentes 
Estados, cuando el lugar del arbitraje o las obligaciones de las 
partes están situados en un tercer Estado o cuando la relación de la 
que nace el conflicto afecta a intereses del comercio internacional. 
En estos supuestos los tribunales de justicia del país de una 
de las partes no son una opción realista porque la otra parte, 
normalmente, no quiere someterse a ellos, aunque se trate de un 
país con un sistema de justicia fiable.  

La contestación sería muy parecida en el caso del arbitraje nacional 
pero con la diferencia de que en este último supuesto la opción de 
acudir a los tribunales judiciales se suele plantear.

Las ventajas del arbitraje se pueden resumir en varios factores: 
neutralidad, especialización de los árbitros, procedimiento a la 
medida, ahorro de tiempo, confidencialidad y uso eficiente de la 
tecnología.

La neutralidad significa contar con árbitros independientes e 
imparciales que no tengan ningún vínculo con la nacionalidad de 
las partes, si así lo quieren éstas , y situar tanto la sede jurídica del 

arbitraje como el lugar de reuniones y audiencias en una ciudad 
de un país totalmente ajeno a la controversia y a las partes en 
conflicto. Este factor aporta una gran tranquilidad y seguridad a 
quienes se enfrentan a la disputa.

La especialización es un elemento clave. Se puede elegir a árbitros 
con conocimiento y experiencia no sólo en el derecho aplicable 
al contrato sino también en el tipo de contrato celebrado y en 
el sector económico en el que operan las partes (contrato de 
compraventa de empresas, EPC, suministro de energía, distribución 
de productos o cualquier otro). Lo normal es que, además, esos 
árbitros conozcan el idioma en que está redactado el contrato o en 
el que se han comunicado las partes.

En el arbitraje no hay un procedimiento único ni regido por férreas 
normas procesales. La flexibilidad es una de sus características 
esenciales. Las partes pueden adoptar esquemas preestablecidos 
por las cortes de arbitraje para casos de cuantía reducida, con una 
duración de pocos meses, o crear su propio procedimiento para 
casos más complejos en los que deciden cuántos trámites y de qué 
duración se van a valer. Lo que tienen garantizado es que van a 

poder explicar y probar su caso con detalle y que los árbitros le van 
a dedicar toda la atención que precisa.

Como regla general, no existe la posibilidad de recurso por lo que 
el procedimiento arbitral es más corto que el judicial que siempre 
incluye uno o más recursos.

La confidencialidad es una regla habitual, aunque no imperativa. 
Las partes pueden hacer uso de ella para resolver discretamente su 
disputa sin que terceros sepan de la existencia de esa discrepancia.

Finalmente, la tecnología actual está permitiendo que las cortes 
más avanzadas tramiten procedimientos sin papel, con pleno 
y constante acceso al expediente por las partes y con vistas 
telemáticas que gozan de plenas garantías e inmejorable calidad 
técnica.

Razones para elegir el arbitraje, no faltan. El Centro Internacional 
de Arbitraje de Madrid es un buen ejemplo de todo ello.

José Antonio Caínzos Fernández,
Presidente del Centro Internacional de Arbitraje de Madrid   

Según datos de Eurostat de 2018, España estaba a la 
cola de Europa en el teletrabajo, con solo el 7,5% de los 
trabajadores entre 15 y 64 años que teletrabajaban. Con la 
pandemia, esta modalidad se ha acelerado. Estos son los 
principales puntos:

- Rige para todos los trabajadores del régimen general y fija la 
temporalidad del trabajo a distancia en un mínimo del 30% de 
la jornada en un periodo de tres meses. Para los trabajadores 
menores de edad y con contrato en prácticas y para la formación 
y el aprendizaje, se garantizará un mínimo de presencialidad del 
50%. 

- Se abre la puerta a que los teletrabajadores no accedan a los 
derechos salariales inherentes al trabajo presencial (por ejemplo, 
al plus transporte). 

- El teletrabajo es voluntario, también la posibilidad de revertir 
lo pactado entre empleador y trabajador. Un despido no se 
puede justificar en esta causa.  

- Las condiciones del acuerdo para el teletrabajo irán por escrito 
antes de empezar a trabajar a distancia. Incluirá los plazos y 
preavisos para su modificación; el inventario de bienes para el 
teletrabajo; los gastos y su compensación; el sistema de control 
horario y reglas de disponibilidad; el lugar de teletrabajo, etc. 

- El acuerdo se puede modificar previo acuerdo entre las partes, 

antes de que entre en vigor, 
y reflejarlo por escrito. Se 
debe dar una copia a los 
representantes legales de los 
trabajadores. 

- Se informará oportunamente 
al teletrabajador de los cursos 
de formación que se impartan 
en el centro de trabajo y de 
las pautas de promoción en la 
empresa. 

- Se realizará una evaluación 
de riesgos del teletrabajo y 
planificación de la actividad 
preventiva únicamente sobre 
la zona habilitada para la 
prestación de servicios. El 
delegado de prevención deberá 
trasladarse a la vivienda, previa autorización del propietario, para 
hacerla.  

- El derecho a la intimidad y a la protección de datos se 
garantizarán mediante los principios de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad. La empresa no puede obligar a instalar medios 
de seguimiento y control en instrumentos de trabajo que sean

propiedad del trabajador y se debe preservar el derecho a la 
desconexión digital. 

- Los trabajadores a distancia tienen los mismos derechos 
colectivos que sus compañeros.

Luis Jiménez-Arellano, 
Abogado del Bufete Mas y Calvet

El crecimiento imparable 
de la industria española 
del reciclaje

enEspaña
Número 42

Gracias a la decidida apuesta de las 
empresas gestoras de residuos por 
la I+D+i, nuestro país avanza en la 
dirección correcta para alcanzar los 
ambiciosos objetivos de recicla-
do impuestos por las normativas 
europeas, que persiguen fi nalizar 
con éxito esa transición hacia una 
economía circular en 2030 y un 
continente climáticamente neutro 
en 2050.

¿Cómo ha sido posible esta verti-
ginosa transformación en un sector 
como el de la recuperación y el reci-

claje? Tres han sido los pilares sobre 
los que ha asentado la base de su éxi-
to: el respeto al medio ambiente y la 
defensa de un desarrollo sostenible, 

la progresiva creación de empleos 
denominados “verdes” y una cuan-
tiosa inversión en tecnología y trans-
ferencia de conocimientos (...).
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ablar de predic-
ciones sobre qué
nos deparará el
2021 en materia de

gestión de residuos
nos remite directamente

a las terribles consecuencias deriva-
das de la pandemia sanitaria mundial
causada por la COVID-19, que hasta
el mes de diciembre ha provocado
más 1,5 millones de muertos.

Tales cifras, sumadas a los 65 millo-
nes de contagios (heridos), nos evo-
can épocas pasadas de conflictos bé-
licos, con la gran diferencia de que, en
esta ocasión, el enemigo es invisible y
el campo de batalla se ha expandido

hasta los hogares de los ciudadanos
de todas las clases sociales y ha pro-
vocado que, por primera vez en la his-
toria moderna, la Tierra no sea un lugar
seguro en el que estar a salvo de los
males provocados por sus habitantes.

Por eso, antes de valorar las nefastas
consecuencias económicas derivadas
de la COVID-19 para la industria del
reciclaje, hay que mencionar la gran
esperanza para la humanidad que su-
ponen las anunciadas vacunas, con
las que gradualmente se irá atenuando
la gravedad de la infección. 

Una vez superada esta guerra, gra-
cias a las armas de las que nos dotarán
los científicos y la heroica actuación de

los sanitarios en la primera línea del
frente batalla, no nos quedará más re-
medio que firmar las capitulaciones pa-
ra poder reconciliarnos con la naturale-
za. Si algo ha puesto en evidencia esta
crisis sanitaria, es que no podemos se-
guir dando la espalda a la forma de re-
lacionarnos con el medio ambiente, al
que llevamos maltratando sistemática-
mente en aras del progreso, el creci-
miento económico y tantas otras estulti-
cias propias del ser humano.

Precisamente, este factor de sosteni-
bilidad medioambiental, mal usado al-
gunas veces para dilatar de forma in-
definida la adopción de medidas
urgentes, nos ha llevado a la situación
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actual, donde no se puede negar la re-
lación existente el coronavirus y el me-
dio ambiente. Ahí están los datos irre-
futables sobre la disminución de la
contaminación ambiental tras la adop-
ción de las medidas de confinamiento
y tantas otras investigaciones que se
están realizando sobre clima, calidad
del aire y del agua, incendios…

Vayamos, pues, a analizar las reper-
cusiones económicas del coronavirus
sobre el sector recuperador, que des-
de FER ya aventuramos que tendrán
una mayor o menor impacto, como en
muchos otros sectores, si se cumplen
las medidas a las que se han compro-
metido los líderes políticos europeos.
Es decir, los objetivos del Pacto Verde
Europeo son el eje del Plan de Recupe-
ración, que incluye un instrumento de
recuperación temporal que permite a la
Comisión recaudar fondos por valor de

750.000 millones de euros en el merca-
do de capitales. Lo que esperamos los
gestores de residuos es que la Unión
Europea garantice que los Estados
miembros utilicen esos fondos para
apoyar las cadenas de valor circulares
que utilizan las materias primas secun-
darias para producir metales, papel y
plásticos, por citar algunos flujos. 

Además, desde la Confederación Eu-
ropea de Industrias del Reciclaje (Eu-
RIC) ya hemos defendido ante las au-
toridades europeas que la financiación
verde tiene que desempeñar un papel
fundamental para garantizar, en el lar-
go plazo, que las inversiones públicas
y la financiación privada apoyen de
manera eficaz proyectos acordes con
los objetivos del Pacto Verde Europeo.

Por otro lado, somos plenamente
conscientes de que las empresas re-
cuperadoras tendrán que hacer frente,

a corto plazo, a los problemas deriva-
dos de los flujos de caja por las con-
diciones de los mercados tras el im-
pacto del coronavirus, que provocó
que la demanda de materias primas
secundarias cayera un 50% en algu-
nos flujos de residuos en la primera
ola, a causa de la paralización de ac-
tividades como la construcción y la
automoción. Así, siendo realistas, no
creemos que, de forma global, la in-
dustria del reciclaje recupere las ci-
fras previas a la pandemia sanitaria
en un corto periodo de tiempo.

Sin embargo, la primera ola también
demostró que la industria del recicla-
je, además de ser intrínsecamente efi-

ciente en cuanto a recursos y clima, es
esencial para la sociedad y la econo-
mía. Por eso, en toda Europa, los go-
biernos incluyeron la gestión de resi-
duos y el reciclaje entre las actividades
esenciales obligadas a operar. 

Este hecho, junto a la demostrada ca-
pacidad de resiliencia de los reciclado-
res, nos hace albergar una alta dosis
de esperanza para el 2021. Estamos
convencidos de que solo mediante una
apuesta decidida por la industria del
reciclaje será viable alcanzar ese nue-
vo modelo de economía circular y evi-
tar que la denominada “transición” se
convierta en una eterna hoja de ruta se-
pultada bajo la burocracia o utilizada
con fines espurios. En nuestras manos
está actuar sin más ambages, ante es-
te serio aviso de la naturaleza, para ha-
cer del planeta un lugar más seguro y
habitable para todos sus habitantes.
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Esperamos que la UE garantice que
los fondos de recuperación apoyen
las cadenas de valor circulares que

utilizan las materias primas
secundarias para producir metales,

papel y plásticos, entre otros

Estamos convencidos de que solo mediante una apuesta decidida por la
industria del reciclaje será viable alcanzar ese nuevo modelo de

economía circular y evitar que la denominada “transición” se convierta
en una eterna hoja de ruta sepultada bajo la burocracia

2021, el año de la 
posguerra contra 
la COVID-19

Retema
Nov. / Dic. 2020

Hablar de predicciones sobre qué 
nos deparará el 2021 en materia 
de gestión de residuos nos remite 
directamente a las terribles con-
secuencias derivadas de la pande-
mia sanitaria mundial causada por 
la COVID-19, que hasta el mes de 
diciembre ha provocado más 1,5 
millones de muertos (...). 

Por eso, antes de valorar las 
nefastas consecuencias econó-
micas derivadas de la COVID-19 
para la industria del reciclaje, hay 
que mencionar la gran esperanza 
para la humanidad que suponen 

las anunciadas vacunas, con las 
que gradualmente se irá atenuando 
la gravedad de la infección. 

Una vez superada esta guerra, 
gracias a las armas de las que nos 
dotarán los científi cos y la heroica 
actuación de los sanitarios en la 
primera línea del frente de batalla, 
no nos quedará más remedio que 
fi rmar las capitulaciones para poder 

reconciliarnos con la naturaleza. 
Si algo ha puesto en evidencia 

esta crisis sanitaria, es que no po-
demos seguir dando la espalda a 
la forma de relacionarnos con el 
medio ambiente, al que llevamos 
maltratando sistemáticamente en 
aras del progreso, el crecimiento 
económico y tantas otras estulticias 
propias del ser humano (...).

Ion Olaeta
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Luces y sombras del 
nuevo Real Decreto 
de pilas y RAEE

La reciente publicación 
del Real Decreto 27/2021 
por el que se modifican 

el Real Decreto 
106/2008, sobre pilas y 

acumuladores, y el Real 
Decreto 110/2015, sobre 

residuos de aparatos 
eléctricos y electrónicos 

(RAEE), supone una 
muestra del auténtico 

tsunami legislativo 
que se avecina 

de consecuencias 
impredecibles para 

todos los operadores 
involucrados en el 

ciclo de vida de los 
productos: fabricantes, 

distribuidores, usuarios o 
recicladores.

De la mano del Pacto verde europeo y 
el Plan de economía circular, a medio 
plazo asistiremos a una batería de 
modificaciones en la normativa de 
residuos. En España, el nuevo año ha 
comenzado con la publicación del Real 
Decreto 27/2021 y al que le seguirá, por 
ejemplo, el de vehículos fuera de uso. 
Su principal cambio con respecto a 
sus predecesores es que se ha incluido 
en un solo proyecto la modificación 
de las legislaciones de dos residuos 
clave: pilas y acumuladores y aparatos 
eléctricos y electrónicos.

En lo referente a las pilas y acumu-
ladores, lo primero que conviene 
advertir es que su texto nace prác-
ticamente muerto; es decir, puede 
tener una vida muy corta porque la 
Comisión Europea ha publicado ya un 
contundente borrador de Reglamento 
Europeo de aplicación a todos los 
Estados miembro.

Entrando en su contenido, en el nuevo 
real decreto se introducen nuevos 
códigos LER de residuos de pilas, acu-
muladores y baterías, que en todos los 
casos son considerados peligrosos. Se 
trata de una codificación propia de 
ámbito exclusivamente estatal, con 
unos LER enfocados a la gestión de las 
pilas de litio, tanto de portátiles, que 
podemos encontrar en los aparatos 
domésticos, como las de tracción de 
los vehículos eléctricos.

CONSECUENCIAS DEL 
IMPULSO A LA MOVILIDAD 
ELÉCTRICA
Sobre este último aspecto, es desta-
cable que tanto la Comisión como el 
Ejecutivo español han tenido muy en 
cuenta el impulso al vehículo eléctrico, 
a sabiendas de que la reutilización y 
el reciclaje será un eslabón crítico en 
el ciclo de vida de sus componen-
tes. Por este motivo, se han incluido 

Nicolás Molina, 
director técnico de la 
Federación Española 

de la Recuperación y el 
Reciclaje (FER)
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Luces y sombras del 
nuevo Real Decreto 
de pilas y RAEE

Nicolás Molina

Enviropres

Febrero
2020, 
annus horribilis

Futurenviro
Dic. 2020 / Ene. 2021

El año que acabamos de despedir 
no deja lugar a balances ni a re-
fl exiones sobre sus aspectos posi-
tivos o negativos, ni para la indus-
tria del reciclaje ni para cualquier 
otra actividad económica: 2020 
pasará a la historia como un annus 
horribilis (...).

Con algunas diferencias entre 
unos fl ujos de residuos y otros, la 
nota general ha sido la de un no-
table descenso en el volumen de 
la actividad, hasta alcanzar porcen-
tajes cercanos al 50% en algunos 
materiales, a consecuencia de 
la paralización de sectores como 
la construcción y la automoción 

durante la primera ola. Las conse-
cuencias de este estancamiento 
para la industria del reciclaje nos 
lleva a vaticinar que el sector tar-
dará al menos dos años en volver 
a acercarse a las cifras de reciclaje 
previas a la pandemia provocada 
por la COVID-19 (...).

Alicia García-Franco
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El año que acabamos de despedir no deja lugar a 
balances ni a reflexiones sobre sus aspectos posi-
tivos o negativos, ni para la industria del reciclaje 
ni para cualquier otra actividad económica: 2020 
pasará a la historia como un annus horribilis. 

Abocados a la ya denominada nueva normalidad, 
cerramos de un portazo el capítulo referido a 2020 
haciendo balance de la situación para el sector de la 
recuperación. Así, tras unos primeros tres meses ca-
racterizados por la incertidumbre en los mercados 
de materias primas secundarias por motivos ajenos 
tales como el descenso del precio del petróleo, la llegada de los prime-
ros contagios de coronavirus a España supuso una ralentización clara 
en la actividad de las plantas de tratamiento para convertirse, tras el 
primer decreto de estado de alarma, en una especie de servicios míni-
mos, al ser declarada la gestión de residuos como actividad esencial.

Con algunas diferencias entre unos flujos de residuos y otros, la nota 
general ha sido la de un notable descenso en el volumen de la activi-
dad, hasta alcanzar porcentajes cercanos al 50% en algunos materia-
les, a consecuencia de la paralización de sectores como la construcción 
y la automoción durante la primera ola. Las consecuencias de este es-
tancamiento para la industria del reciclaje nos lleva a vaticinar que el 
sector tardará al menos dos años en volver a acercarse a las cifras de 
reciclaje previas a la pandemia provocada por la COVID-19.

Predicciones sujetas sine qua non a la puesta en marcha urgente 
del Plan de recuperación de Europa. En el caso de que tales medidas 
económicas se dilaten en el tiempo, las consecuencias del coronavi-
rus serán aún más devastadoras. 

Por tanto, para huir de la demagogia de la dicotomía entre coro-
navirus y economía, es sumamente importante encauzar la actua-
ción política, tanto en España como en Europa, para implementar 
cuanto antes el citado Plan de recuperación, un presupuesto a lar-
go plazo para la Unión Europea, que, dotado con 1,8 billones de eu-

The year just ended leaves no room for 
assessments or reflections on its positive 
or negative aspects, either for the recycling 
industry or any other sector. 2020 will go down 
in history as an annus horribilis. 

As we move into the so-called new normal, we 
slam the door on 2020 by taking stock of the 
situation for the recovery sector. Following a 
first quarter marked by uncertainty in secondary 
raw materials markets due to external factors 
such as the drop in oil prices, the onset of 

the first coronavirus infections in Spain led to a significant 
slowdown in the activity of treatment plants. After the decree 
to establish the first state of emergency, this activity took the 
form of something akin to “minimal services”, given that waste 
management was declared an essential activity.

Although there were differences between some waste streams 
and others, there was generally a notable decrease in the 
volume of activity. Figures for certain materials fell by almost 
50% as a result of paralysis in sectors such as construction 
and the automotive industry during the first wave. The 
consequences of this stagnation for the recycling industry 
lead us to predict that it will take at least two years for the 
sector to return to the recycling figures that existed prior to the 
COVID-19 pandemic.

And these predictions are irredeemably subject to the urgent 
implementation of the European Recovery Plan. Should the 
economic measures associated with this plan be delayed, 
the consequences of the coronavirus will be even more 
devastating.

Therefore, and without entering into the demagogy of the 
dichotomy between the coronavirus and the economy, it is 
extremely important that political action in Spain and in 

2020, ANNUS HORRIBILIS
Alicia García-Franco, directora general de FER, vicepresidenta de EuRIC 
(European Recycling Industries Confederation) y miembro del Comité 
Ejecutivo de CONFEMETAL y de la Junta Directiva de UNE.

2020, ANNUS HORRIBILIS   
Alicia García-Franco, CEO of FER, Vice-president of EuRIC (European 
Recycling Industries’ Confederation), a member of the Executive 
Committee of CONFEMETAL and the Board of Directors of UNE.



Pasión por el reciclaje

Via Interpolar Km 4 
08403 Granollers
(Barcelona)
Tel. 93 860 47 60

Avda. Can Roqueta, 17 
P.I.Can Roqueta
08202 Sabadell
(Barcelona)
Tel. 93 725 57 33

C/Torruella, 23-25
08240 Manresa 
(Barcelona)
Tel. 93 875 11 33

Ronda Litoral 
sortida 17 
Zona Franca – 
Barcelona (Barcelona)
Tel. 93 263 00 15

Camí del Polvorí, 8
08503 Gurb
(Barcelona)
Tel. 93 886 34 10

Camí de la Riera, s/n
17421 Riudarenes 
(Gerona)
Tel. 972 16 46 64

C/Progrés, 311
08912 Badalona 
(Barcelona)
Tel. 93 460 01 60

Vilablareix s/n 
P.I. Mirona
17190 Salt 
(Gerona)
Tel. 972 23 97 37

Ctra. Reus – 
Montblanc, Km. 4
43470 La Selva del 
Camp (Tarragona)
Tel. 977 84 42 07

Crta. Nacional 332 s/n 
Partida “Els Clots”
46430 SOLLANA 
(Valencia )
Tel.+34 961740882

Ctra.Nacional 332 
Km.242,5 
46439 EL ROMANI 
(Valencia)
Tel.608321549

C/ Avenida Andalucía 
km 10,6 Ctro. Logístico 
El Salobral, Calle 6
28021-MADRID 
(Madrid)
Tel. +34 917109990

CONTACTO:

Pol. Ind. Itziar Calle 
Alondegi Nave A3
20829 ITZIAR 
(Guipuzcoa) 
Tel.943199055
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Dirección sucursal

HÁGASE SOCIO DE LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE LA RECUPERACIÓN Y EL RECICLAJE

DATOS DE LA EMPRESA

SERVICIO DE DESTRUCCIÓN
DE DOCUMENTACIÓN
CONFIDENCIAL

Nombre de la empresa



CIF
Responsable Cargo

C.P.Dirección
ProvinciaPoblación

Teléfono WebFax

SUSCRÍBASE A LA FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE LA RECUPERACIÓN Y EL RECICLAJE
Cuota anual 2021: 1.980 € anuales / cuota mensual: 165 €

FORMA DE PAGO:
Domiciliación bancaria

Población C.P. Provincia

Entidad Ofi cina D.C. Cuenta

Mandar impreso por mail a consultas@recuperacion.org o por fax al 91 391 52 71

Número

C/ Guadalquivir, 16 – P.I. Cobo Calleja.
28947. Fuenlabrada (Madrid).
Tel: 91 642 25 48.
mjlopezo@fcc.es

Banco/Caja de Ahorros

Concentre todas las miradas
ANÚNCIESE EN

la revista de 






